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ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA POR LA JUNTA DE GOBIERNO 
LOCAL EL DÍA 20 DE AGOSTO DE 2024.- 

 
En el Despacho de la Alcaldía de la Casa Consistorial de la Villa de Puente Genil y 

por videoconferencia, siendo las diez horas y treinta minutos del día veinte de agosto de dos 
mil veinticuatro, se reúne, previa convocatoria legalmente prevenida, la Junta de Gobierno 
Local, para celebrar sesión ordinaria, en primera convocatoria, bajo la presidencia presencial 
del Sr. Alcalde accidental, D. Javier Villafranca Muñoz, y la asistencia de los señores 
Concejales, Dª. Tatiana Pozo Romero, D. Joaquín Reina Fernández, Dª. María del Mar 
Delgado Álvarez de Sotomayor, D. Rafael Morales Márquez, D. Rafael Ruiz Navas y Dª. 
Almudena Bascón Márquez. No asiste, con excusa D. Sergio María Velasco Albalá. 

Asistidos de mí, la Secretaria General accidental, Dª. Inmaculada Berral Prieto, que 
doy fe del acto. 

De orden del Sr. Presidente se declara abierta la sesión, pasándose a deliberar sobre 
los dos puntos que componen el orden del día, que son los siguientes: 

 
I. PARTE RESOLUTIVA. 

 

PUNTO PRIMERO.- APROBACIÓN DE BASES QUE HAN DE REGIR EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE UNA PLAZA VACANTE DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, 
PERSONAL FUNCIONARIO DEL AYUNTAMIENTO DE PUENTE GENIL (CÓRDOBA), 
PERTENECIENTE A LA ESCALA DE ADMINISTRACIÓN GENERAL, GRUPO A, 
SUBGRUPO A1, SUBESCALA TÉCNICA.- 

Vista la propuesta del Sr. Concejal Delegado de Recursos Humanos, Deportes y 
Salud, con Código Seguro de verificación (CSV): 7A3A C89C 4D4C 284E AB6D, y que es 
del siguiente tenor literal: 

 
“PROPUESTA QUE REALIZA EL CONCEJAL DELEGADO DE RECURSOS 

HUMANOS, DEPORTE Y SALUD  A LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL. 
 
La Junta de Gobierno Local del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, en sesión ordinaria 
celebrada en fecha 7 de de noviembre del 2023, adoptó el acuerdo correspondiente a la 
aprobación de la Oferta de Empleo Público del 2023, incluyendo, entre otras, la siguiente 
plaza perteneciente a la plantilla de funcionarios:  
 
- 1 Plaza de Técnico de Administración General. Escala Admón. General. Subescala 
Técnica. Grupo A. Subrupo A1. 
 
De conformidad con la normativa aplicable, y en base a la Oferta de Empleo Público 
aprobada, deben convocarse los procesos selectivos para las plazas ofertadas, señalando el 
artículo 91.2 de la LRBRL que la selección de todo el personal, sea funcionario o laboral, 
debe realizarse de acuerdo con la oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y 
a través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición libre en los que se 
garanticen, en todo caso, los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así 
como el de publicidad.  
 
En base a lo anteriormente expuesto, por Providencia de fecha 31 de Julio del 2024 con 
CSV 0193 48E9 2C04 837F 11F0, se propone la incoación del expediente para la 
convocatoria del proceso selectivo de la plaza detallada en el antecedente anterior, así 
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como la elaboración de las Bases que han de regir el proceso selectivo y la emisión de 
informe jurídico. 
 
En el expediente administrativo (GEX 2024/18504), fiscalizado favorable por la Interventora 
General, consta, entre otros documentos, las Bases con CSV 856B 2F51 D3EE 4BF5 9B5C, 
el Informe favorable de la Junta de Personal de fecha 7 de agosto del 2024 así como 
Informe Jurídico emitido por la Técnico de Administración General, con CSV 915B 6E73 
A6ED 80E3 7B37. 
 
A la vista de lo anterior, por la presente y en virtud de las competencias delegadas por el Sr. 
Alcalde-Presidente mediante Decreto, de fecha 23 de junio de 2023, se  efectúa la siguiente 
PROPUESTA: 
 

Primero.- Aprobar las Bases con CSV 856B 2F51 D3EE 4BF5 9B5C que han de 
regir el proceso de selección de una plaza vacante de  Técnico/a de Administración General, 
personal funcionario del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, perteneciente a la escala de 
Administración General, Grupo A, subgrupo A1, Subescala Técnica. 
 

Segundo.- Que tras la aprobación por el órgano competente de la convocatoria, se 
publique con el texto íntegro de las bases reguladoras de las pruebas selectivas, en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba y en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica 
del Ayuntamiento Puente Genil, con información de los recursos procedentes,  en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, así como publicar un extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial del Estado, siendo la fecha de este anuncio la que servirá para el cómputo del 
plazo de presentación de instancias.” 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria, y por unanimidad de los 
asistentes, que son siete de los ocho que la componen, acordó aprobar la propuesta que 
trascrita ha sido. 

 
“BASES DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD COMO 

PERSONAL FUNCIONARIO/A DE CARRERA DE UNA PLAZA DE TÉCNICO/A DE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL. 

 
PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 
 
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en propiedad como personal 

funcionario de carrera de una plaza de Técnico/a de Administración General, perteneciente 
a la Escala de Administración General, Subescala Técnica, mediante el sistema de 
oposición libre, vacante en la plantilla de funcionarios, correspondiente al Grupo A, 
Subgrupo A1,  complemento de destino nivel 27, perteneciente a la Oferta de Empleo 
Público de 2023 publicada en el BOP n.º 223 de fecha 23 de noviembre del 2023. 

 
1.2. Con el objeto de evitar que la utilización de modos de expresión no sexista 

ocasione una dificultad perturbadora añadida a la lectura y comprensión del presente texto, 
se hace constar expresamente que cualquier término genérico referente a personas, como 
opositor, aspirante, funcionario, etc., debe entenderse en sentido comprensivo de ambos 
sexos. 

 
SEGUNDA.- LEGISLACIÓN APLICABLE. 
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2.1. Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: 
 

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
• Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
• Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido 
de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local. 
• Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
• Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública. 
• Ley 5/2023, de 7 de junio, de la Función Pública de Andalucía. 
• Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de 
Ingreso del Personal al servicio de la Administración general del Estado y de Provisión de 
Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la 
Administración general del Estado. 
• Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las reglas básicas y los 
programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de selección de los funcionarios 
de Administración Local. 
• Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, por el que se establece la fórmula de juramento en 
cargos y funciones públicas. 
• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres. 

 
TERCERA.- REQUISITOS DE LAS PERSONAS ASPIRANTES. 
 
3.1 Para participar en esta convocatoria será necesario, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 56 del TREBEP y demás disposiciones legales, reunir los 
requisitos que a continuación se indican: 

 

 Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuestos en el artículo 57 
del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por Real 
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. 

 
Los nacionales de los Estados miembros de la Unión Europea podrán acceder, como 
personal funcionario, en igualdad de condiciones que los españoles a los empleos públicos, 
con excepción de aquellos que directa o indirectamente impliquen una participación en el 
ejercicio del poder público o en las funciones que tienen por objeto la salvaguardia de los 
intereses del Estado o de las Administraciones Públicas. 

 

 Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima 
de jubilación forzosa.  

 

 Estar en posesión del título de Grado o equivalente, o en condiciones de 
obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes. Se entiende 
que la persona aspirante está en condiciones de obtenerlo cuando se haya abonado la 
correspondiente tasa de expedición del título académico.  

 
En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la 
correspondiente convalidación o de la credencial de homologación a título habilitante 
español o certificado de su equivalencia a titulación y a nivel académico universitario. 
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 Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
 

 No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de 
cualquiera de las Administraciones Públicas  o  de  los  órganos  constitucionales o  
estatutarios  de  las Comunidades Autónomas, ni  hallarse en inhabilitación absoluta o  
especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o 
escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso 
del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado.  En el caso de ser nacional 
de otro Estado, no hallarse inhabilitado o  en  situación equivalente ni  haber  sido  sometido 
a sanción  disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos términos el 
acceso al empleo público. 

 
Los requisitos enumerados en esta base deberán poseerse en el día de finalización 

del plazo de presentación de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la toma de 
posesión como personal funcionario de carrera en la correspondiente plaza. 

 
CUARTA.- SOLICITUDES. 
 
4.1.- En el plazo de veinte días hábiles a contar desde el siguiente al de la 

publicación en el BOE de la presente convocatoria, quienes deseen tomar parte en las 
pruebas selectivas cursarán su solicitud dirigida al titular de la Alcaldía del Ayuntamiento, 
manifestando que reúnen todos y cada uno de los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 
4.2.  Las solicitudes se cumplimentarán en la Sede Electrónica del Excmo. 

Ayuntamiento de Puente Genil (https://www.puentegenil.es/), en su entrada de “Procesos de 
Selección”, alojado en la dirección web https://empleo.eprinsa.es/puentege/empleo. Una vez 
cumplimentado, se generará una solicitud en modelo normalizado, y en la misma solicitará 
tomar parte en el proceso selectivo y manifestará que cumplen todas y cada una de las 
condiciones generales exigidas en la base tercera, adjuntando los documentos que 
acrediten que, efectivamente, cumplen dichas condiciones. 

 
4.3. Si se va a proceder a la presentación telemática de la solicitud, deberá 

cumplimentar la solicitud en el apartado “nueva solicitud con cl@ve”, siendo necesario 
identificarse mediante la plataforma de identificación y firma electrónica Cl@ve, en 
cualquiera de sus modalidades. Tras la cumplimentación, aparecerá la opción “firmar y 
enviar”, y el sistema le devolverá un resguardo de la solicitud registrada con el número de 
registro electrónico. 

 
4.4. Si no se opta por la presentación telemática, tendrán que cumplimentar 

electrónicamente el modelo normalizado, en la opción “nueva solicitud sin identificación”, y 
tras su cumplimentación, se imprimirá, firmará, y se presentará en el Registro General del 
Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil conforme a lo dispuesto en el artículo 16.4 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas (en adelante, Ley 39/15).  

 
Las solicitudes que se presenten a través de las Oficinas de Correos deberán ir en 

sobre abierto para ser fechadas y selladas por el personal de esas Oficinas antes de ser 
certificadas dentro del plazo de presentación de solicitudes. Sólo en este caso se entenderá 
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que las solicitudes han tenido entrada en el Registro General del Excmo. Ayuntamiento de 
Puente Genil en la fecha en que fueron entregadas en la Oficina de Correos. 

 
La cumplimentación de la solicitud en la Sede Electrónica del Excmo. De Puente 

Genil, sin que se proceda a su registro de entrada por alguno de los medios establecidos en 
el artículo 16.4 de la Ley 39/15, supone la no presentación de la solicitud de participación en 
tiempo y forma, y por lo tanto la persona aspirante no será admitida en el proceso selectivo. 

 
4.5. La solicitud de participación en el proceso selectivo constituye el hecho 

imponible previsto en la Ordenanza fiscal reguladora de la expedición de documentos 
administrativos, y está sujeto a tasa, ascendiendo el importe de la tarifa a 46,83€. 

 
El documento para realizar el pago de los derechos de examen se facilitará en dicha 

sede electrónica, durante el proceso de cumplimentación de cada solicitud. Al cumplimentar 
electrónicamente la solicitud por cualquiera de las dos modalidades (con certificado digital o 
sin certificado digital) se emitirá autoliquidación por importe de 46,83€ que deberá ser 
abonada en cualquiera de las modalidades que se indiquen en el propio documento. Se 
permite el pago telemático de la tasa por derechos de examen, que podrá ser abonado a 
través del siguiente enlace: https://sede.haciendalocal.es/hacienda-local/tramites/pago-
abonare 

 
En ningún caso la mera presentación de la acreditación del pago de la tasa supondrá 

la sustitución del trámite de presentación, en tiempo y forma, de la solicitud de participación 
de acuerdo con lo dispuesto en la convocatoria. 

 
La falta de de abono de los derechos de examen dentro del plazo de presentación de 

solicitudes determinará la exclusión de la persona aspirante. 
 
No será necesario que el documento justificativo del abono de los derechos de 

examen dentro del plazo de presentación de solicitudes se aporte junto con la solicitud de 
participación. No obstante, deberá conservarse por el aspirante a efectos de su justificación 
del abono dentro del plazo, pudiendo ser requerido por el Excmo. Ayuntamiento su 
aportación. 

 
4.6. Junto a la solicitud en modelo normalizado, deberá presentarse la siguiente 

documentación: 
 

 Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o NIE. 

 Fotocopia del título exigido en la convocatoria, o resguardo de solicitud de su 
expedición, o, en su caso, justificante de abono de la tasa para la expedición del título. 

 
4.7. Las personas solicitantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho 

constar en sus solicitudes; únicamente podrán instar su modificación mediante escrito 
motivado, dentro del plazo establecido para la presentación de solicitudes, transcurrido el 
cual no se admitirá ninguna petición de esta naturaleza. 

 
4.8. Los errores de hecho que pudieran advertirse en la solicitud podrán ser 

subsanados en cualquier momento de oficio o a petición de la persona interesada. 
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4.9.  De acuerdo con lo establecido en el artículo 59 del Real Decreto Legislativo 
5/5015, de 30 de octubre, por la que se aprueba el Estatuto Básico del Empleado Público, 
en concordancia con lo previsto en el Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de Derechos de las personas 
con discapacidad y de su inclusión social, en la presente convocatoria serán admitidas las 
personas con discapacidad en igualdad de condiciones que los demás aspirantes.  

 
Las personas con discapacidad podrán solicitar las adaptaciones de tiempo y medios 

necesarios para la realización de las pruebas selectivas, con el fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades y condiciones con el resto de aspirantes, si bien sometiéndose a las 
mismas pruebas que el resto de aspirantes. Para ello, deberán formular la correspondiente 
petición concreta en la solicitud de participación, en la que han de reflejar las necesidades 
que tengan para acceder al proceso de selección y adjuntarán dictamen técnico facultativo 
emitido por el órgano técnico de calificación del grado de minusvalía competente, 
acreditando de forma fehaciente la/s deficiencia/s permanente/s que han dado origen al 
grado de minusvalía reconocido, en cumplimiento de la Orden PRE/1822/2006, de 9 de 
junio, por la que se establecen los criterios generales para la adaptación de tiempos 
adicionales en los procesos selectivos para el acceso al empleo público de personas con 
discapacidad. 

 
4.10. Cuando se produzca una incidencia técnica que imposibilite el funcionamiento 

ordinario del sistema o de la aplicación correspondiente y hasta que se solucione el 
problema, el Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil podrá acordar la ampliación de los 
plazos no vencidos. A tal fin se publicará en la Sede Electrónica tanto la incidencia técnica 
acontecida como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

 
QUINTA.- PUBLICACIONES. 
 
5.1. La convocatoria del proceso selectivo, junto con sus Bases íntegras se publicará 

en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, y, a meros efectos informativos, en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento de Puente Genil alojado en su sede electrónica 
(https://www.puentegenil.es). Asimismo, se publicará obligatoriamente un extracto de la 
convocatoria en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía así como en el Boletín Oficial del 
Estado. 

 
5.2. La lista provisional de admitidos y excluidos así como la lista definitiva de 

admitidos y excluidos junto con la convocatoria para la realización del primer ejercicio se 
realizará en el Boletín Oficial de la Provincial de Córdoba. A meros efectos informativos se 
publicarán también en el tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente 
Genil, alojado en la Sede Electrónica en la dirección https://www.puentegenil.es y en el 
Tablón de Anuncios del proceso selectivo.  
 

5.3. Los sucesivos anuncios que se deriven de la presente convocatoria se 
publicarán en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, 
alojado en la Sede Electrónica en la dirección https://www.puentegenil.es y, a efectos 
meramente informativos, en el Tablón de Anuncios del proceso selectivo alojado en la 
página web del Ayuntamiento. 

 
5.4. A efectos de impugnaciones, reclamaciones y recursos el cómputo de plazos se 

efectuará desde el día siguiente a la publicación en el Tablón Electrónico de Edictos del 
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Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en la Sede Electrónica en la dirección 
https://www.puentegenil.es;  salvo las bases, listas de admitidos y excluidos y convocatoria 
para el primer ejercicio, que se contarán desde el día siguiente de su publicación en el BOP. 

 
 Lo anterior, se entiende sin perjuicio de las notificaciones individuales que se 

considere oportuno efectuar a un aspirante por parte del órgano de selección y de las 
publicaciones adicionales que puedan efectuarse en el tablón físico del Excmo. 
Ayuntamiento de Puente Genil y en el tablón de anuncios apartado procesos selectivos 
alojado en la sede electrónica del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, publicaciones que 
serán en todo caso divulgativas y no tendrán valor de notificación y de cómputo de plazos a 
efectos de reclamaciones y recursos. 

 
SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES. 
 
6.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el órgano competente, dictará 

Resolución,  declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as, 
indicando la causa de exclusión. El anuncio de dicha resolución que será se publicará en el 
Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, concediéndose un plazo de 10 días hábiles a los 
aspirantes excluidos y a los omitidos para la subsanación de deficiencias que hayan 
motivado su exclusión u omisión de conformidad con el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 
6.2 Los aspirantes que dentro del plazo señalado no subsanen la exclusión o 

aleguen la omisión, justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos, serán 
definitivamente excluidos del proceso selectivo. A estos efectos, los aspirantes deberán 
comprobar no sólo que no figuran recogidos en la relación de excluidos, sino, además sus 
nombres constan correctamente en la pertinente relación de admitidos.  

 
6.3. Transcurrido el plazo a que hace referencia el apartado anterior, el órgano 

competente se dictará Resolución aceptando o rechazando las reclamaciones y elevando a 
definitiva la lista de admitidos y excluidos, que se hará pública en el Boletín Oficial de la 
Provincia de Córdoba. En esta misma publicación se hará constar el día, hora y lugar en que 
habrá de realizarse el primer ejercicio del proceso y, en su caso, el orden de actuación de 
los aspirantes, así como la composición del Tribunal de selección. 

 
6.4. De no presentarse reclamaciones la lista provisional o no se apreciaran errores 

de oficio, se entenderá elevada automáticamente a definitiva sin necesidad de dictar nueva 
resolución, haciéndose constar tal circunstancia en el anuncio indicado en el apartado 6.1 de 
las presentes Bases. 

 
6.5. La Resolución por la que se declaran aprobadas las listas definitivas de 

personas admitidas y excluidas agotará la vía administrativa. Contra la citada Resolución 
cabrá interponer Recurso de Reposición ante el órgano que la haya dictado, con carácter 
potestativo, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo 
con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o directamente Recurso 
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Córdoba, 
en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de su publicación, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 
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SÉPTIMA.-  TRIBUNAL CALIFICADOR. 
 
7.1.- El Tribunal Calificador estará constituido por: 
 
- Presidente: A designar por la Alcaldía. 
- Vocales: cuatro vocales, a designar por la Alcaldía. 
- Secretario: La Secretaria General de la Corporación o persona en quien 

delegue, que actuará con voz y sin voto.  
 
Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual número y con los mismos 

requisitos. 
 
7.2. En la designación de los vocales, el Sr. Alcalde deberá ajustarse a los criterios 

establecidos en el artículo 60 del TREBEP, tales como los principios de imparcialidad y 
profesionalidad de sus miembros, y tenderá a la paridad entre mujer y hombre.  

 
Asimismo el personal de elección o de designación política, los funcionarios 

interinos, el personal laboral temporal y el personal eventual no podrán formar parte de los 
órganos de selección. 

 
7.3. La pertenencia de los miembros al Tribunal lo será siempre a título individual, no 

pudiéndose ostentar ésta en representación o por cuenta de nadie. 
 
7.4. Los vocales del Tribunal deberán poseer titulación o especialización de igual o 

superior nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza convocada.  
 
7.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia del/de la Presidente/a 

y Secretario/a, y la mitad, al menos, de sus miembros, titulares y/o suplentes 
indistintamente, y su actuación habrá de ajustarse estrictamente a las  bases de la 
convocatoria, no obstante lo cual, el Tribunal está autorizado para resolver las dudas que se 
presenten, tanto en todo lo no previsto en estas bases, como en el uso de la facultad de 
interpretación de las mismas. Las decisiones se adoptarán por mayoría simple de votos de 
los presentes y, en caso de empate, resolverá el voto de quien actúe como presidente. 

 
7.6. El Tribunal podrá disponer del asesoramiento de especialistas para todas o algunas 

de las pruebas, con los cometidos que les fueren asignados, limitándose estos a prestar su 
colaboración exclusivamente en el ejercicio de sus especialidades técnicas. Dichos asesores 
tendrán voz, pero no voto. También, siempre que el desarrollo de los ejercicios lo requiera, se 
podrá contar con personal colaborador. 

 
7.7. El Tribunal ajustará su actuación a las normas legales sobre funcionamiento de 

órganos colegiados. En todo caso, se reunirá, previa convocatoria de su Secretario, por 
orden de su Presidente, con antelación suficiente al inicio de las pruebas selectivas. Los 
acuerdos serán adoptados por mayoría de votos de los presentes.  

 
7.8 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir cuando concurran 

las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1  de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público, debiendo comunicarlo al órgano competente para que 
resuelva lo procedente. Asimismo, no podrán tampoco ser nombrados miembros o asesores 
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de los mismos quienes hubieran realizado tareas de preparación de aspirantes a pruebas 
selectivas en los cinco años anteriores a la publicación de esta convocatoria. 

 
Por estas mismas causas podrá promoverse la recusación por los interesados en 

cualquier momento de la tramitación del procedimiento, conforme a lo establecido en el 
artículo 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 

 
7.9.  El Tribunal actuará con plena autonomía funcional velando por la legalidad del 

procedimiento y siendo responsables de garantizar su objetividad. Sus miembros tienen un 
deber de secreto o confidencialidad en el desarrollo de sus reuniones así como en todos los 
contenidos del expediente administrativo cuya difusión pudiera implicar menoscabo de los 
principios de igualdad, mérito y capacidad, y podrían incurrir en  responsabilidad. 

 
7.10. A los efectos de lo establecido en el Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, de 

indemnizaciones por razón del servicio, y disposiciones complementarias, el Tribunal se 
clasifica en la categoría primera. 

 
OCTAVA.- PROCESO DE SELECCIÓN. 
 
8.1. Conforme a lo previsto en el artículo 61 del texto refundido de la Ley del Estatuto 

Básico del Empleado Público, el sistema selectivo de las personas aspirantes será el de 
oposición. 

 
8.2. El proceso selectivo constará de tres ejercicios, cuyo temario general y 

específico se contempla en los Anexos I y II de esta convocatoria, siendo cada uno de ellos 
eliminatorio y obligatorio. 

 
8.3. Los desarrollos de cada uno de los ejercicios de la fase de oposición, de carácter 

eliminatorio y obligatoria para las personas aspirantes, se ajustarán a las siguientes 
normas: 

 
- La fecha y lugar de celebración del primer ejercicio de la fase de oposición se 

hará pública junto con la resolución de aprobación de la lista definitiva de aspirantes 
admitidos/as y excluidos/as mediante publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Córdoba. La convocatoria con la fecha y lugar de realización del segundo y tercer ejercicio 
se realizará en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, 
alojado en la Sede Electrónica en la dirección https://www.puentegenil.es y, a efectos 
meramente informativos, en el Tablón de Anuncios del proceso selectivo. 

 
- La actuación de las personas aspirantes en aquellos ejercicios que no puedan 

actuar conjuntamente comenzará por orden alfabético de apellidos a partir del primero de la 
letra resultante del sorteo público único para todas las convocatorias que se celebren 
durante el año que realice la Administración General de la Junta de Andalucía. 

 
- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único, 

siendo excluidos quienes no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor, 
debidamente justificada y libremente apreciada por el Tribunal. A efectos de identificación, 
acudirán a las pruebas provistas de D.N.I. o, en su defecto, del pasaporte, permiso de 
conducir o documento público que acredite fehacientemente su identidad. 
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- Comenzada la realización del ejercicio, el Tribunal podrá requerir en cualquier 
momento a los/as opositores para que acrediten su personalidad. Las personas candidatas 
deberán ir provistos del DNI, o en su defecto, pasaporte o carnet de conducir o documento 
público que acredite fehacientemente su identidad. 

 
- La no presentación al ejercicio en el momento del llamamiento comporta que 

decaiga automáticamente en su derecho a participar en el ejercicio de que se trate y, en su 
caso, en los sucesivos y, en consecuencia, quedará la persona excluida del proceso 
selectivo. 

 
- En el supuesto de que alguna de las personas aspirantes no pudiera 

completar el proceso selectivo a causa de parto o embarazo de alto riesgo, debidamente 
acreditado, su situación quedará condicionada a la finalización de la situación que motiva el 
aplazamiento y a la superación de la prueba que haya quedado aplazada. La realización de 
la prueba no podrá demorarse más de cuarenta y cinco (45) días hábiles desde el respectivo 
llamamiento, de manera que no se menoscabe el derecho del resto de las personas 
aspirantes a una resolución del proceso ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser 
valorado por el Tribunal, debiendo realizarse la prueba, en todo caso, antes de la 
publicación de la lista de aspirantes que hayan superado el proceso selectivo. 

 
- El Tribunal adoptará las medidas oportunas para garantizar, cuando ello 

sea posible, que durante la corrección del ejercicio no se conozca la identidad de las 
personas aspirantes, quedando automáticamente anulados los ejercicios en los cuales 
consten marcas o signos que puedan inducir a identificarlos. 

 
- El primer ejercicio de la oposición no podrá comenzar hasta transcurridos dos 

meses desde la finalización del plazo de presentación de solicitudes. 
 

- Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el comienzo del 
siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de cinco días hábiles y máximo de cuarenta y 
cinco días hábiles. 

 
- El Tribunal facilitará a las personas opositoras los ejercicios escritos 

propuestos, salvo los determinados por el sistema de azar, mediante su entrega después de 
la celebración de cada ejercicio o mediante su publicación en el tablón de edictos de la Sede 
Electrónica del Ayuntamiento. 

 
- Una vez finalizado y calificado cada ejercicio, el Tribunal publicará en el 

Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en la Sede 
Electrónica en la dirección https://www.puentegenil.es y, a efectos meramente informativos, 
en el Tablón de Anuncios del proceso selectivo,  la relación de quienes hayan superado el 
ejercicio, indicando apto o no apto, así como las puntuaciones obtenidas en caso de apto. 

 
- Las referencias contenidas en el programa de materias del anexo a 

disposiciones normativas concretas se entienden referidas a las vigentes en la fecha de 
realización del ejercicio que corresponda. 

 
NOVENA.- DESARROLLO DEL PROCESO SELECTIVO.-  
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9.1. El proceso selectivo constará de tres ejercicios obligatorios y eliminatorios, cada 
uno de cuales se puntuará de 0 a 10 puntos, siendo necesario para aprobar obtener 5 
puntos en cada uno de ellos. El aspirante que no alcance un mínimo de 5 puntos en 
cualquiera de los tres ejercicios será eliminado del proceso selectivo. La calificación final 
será la suma de las calificaciones de los tres ejercicios (máximo 30 puntos). 

 
9.2.  Los ejercicios que componen el proceso son:  
 
A. Primer ejercicio (10 puntos) 
 

A.1. El ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio e igual para todos los aspirantes, 
consistirá en contestar un cuestionario tipo test de 100 preguntas, con tres respuestas 
alternativas cada una, de las que solo una será la correcta.  
 
A.2. Asimismo, deberán contestar cinco preguntas adicionales como reservas, las cuales 
sustituirán, siguiendo el mismo orden en el que están planteadas, a las preguntas que, en 
su caso, sean anuladas por el Tribunal. Las preguntas de reserva sólo serán puntuables 
en el caso de anulación de alguna de las anteriores. 
 
A.3. El tiempo concedido para duración del ejercicio será de 120 minutos. 
 
A.4. El ejercicio calificará de 0 a 10 puntos y los aspirantes deberán obtener al menos 5 
puntos para superar este ejercicio.  

 
A.5. A efectos de calificación del ejercicio, cada pregunta contestada correctamente tiene el 
valor de 1 punto. La puntuación directa se calcula conforme a la fórmula siguiente (siendo 
«A» el número de aciertos y «E» el de errores): A – [E/ 4]. Es decir, las respuestas erróneas 
penalizan 1/4, y las preguntas no contestadas o en blanco no puntuarán ni negativa ni 
positivamente. El Tribunal realizará la conversión de la calificación a escala de 0 a 10. 
 
Serán excluidos aquellas personas candidatas en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los aspirantes. 
 
A.6. Las preguntas versarán sobre el programa de las materias comunes (Anexo I) y del 
Bloque 1º (Derecho Administrativo-Parte General) de las materias específicas (Anexo II) de 
esta convocatoria. 
 
A.7. Como actuación previa del Tribunal se procurará la formación de una parrilla de 
preguntas mínima de entre el doble y el triple de preguntas totales. Se calculará, por tanto, 
con relación al número total de preguntas tipo test. La persona que ejerza la Secretaría 
dejará constancia del número total de preguntas que componen la parrilla de preguntas, así 
como las que componen, finalmente, el ejercicio, pudiéndose utilizar, si se estima 
conveniente, sistemas de sorteo mediante intervalo o formación de diversos modelos de 
examen y su sorteo en el momento inmediatamente previo al ejercicio. 
 
A.8. Una vez realizado este primer ejercicio, el tribunal publicará en un plazo de tres días 
hábiles, en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, 
alojado en la Sede Electrónica en la dirección https://www.puentegenil.es y, a efectos 
meramente informativos, en el Tablón de Anuncios del proceso selectivo, la plantilla 
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correctora de respuestas correctas que servirá para la corrección del examen. Dicha plantilla 
tendrá carácter provisional.  
 
Los aspirantes que hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de cinco días hábiles 
para formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal sobre la plantilla correctora 
provisional, a contar desde el día siguiente a su publicación por el Tribunal en el Tablón 
Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil. 
 
Una vez finalizado el anterior plazo, el Tribunal procederá al examen de las alegaciones 
presentadas, en caso de haberse producido, resolviendo expresamente las mismas antes de 
la corrección del cuestionario. 
 
Resueltas las alegaciones, o finalizado el plazo de reclamaciones si no se hubieran 
producido las mismas, el tribunal procederá a la corrección del ejercicio y publicará  la 
relación de aspirantes presentados al ejercicio, indicando apto o no apto, así como las 
calificaciones obtenidas. 

 
B. Segundo ejercicio (10 puntos) 

 
B.1. El ejercicio, de carácter obligatorio y eliminatorio, consistirá en desarrollar por 

escrito, durante un tiempo máximo de 4 horas, dos temas, uno del Bloque 2º-Derecho 
Administrativo-Parte Especial y otro del Bloque 3º-Administración Local, de entre cuatro, dos 
del Bloque 2º y otros dos del Bloque 3º, de las materias específicas del Anexo II, que serán 
extraídos al azar por el Tribunal en el momento de la celebración del ejercicio. 

 
B.2. El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, obteniéndose la calificación final 

mediante el cálculo de la media aritmética de las calificaciones alcanzadas en cada uno de 
los temas, puntuados, a su vez, de 0 a 10 puntos cada uno de ellos. Para superar la prueba 
será necesario obtener una calificación mínima de 5 puntos. 

 
Serán excluidos aquellas personas candidatas en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los aspirantes. 

 
B.3. Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterioridad a su 

desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el Tribunal, salvo casos de fuerza 
mayor debidamente justificada, en cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos 
diez minutos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la actuación del 
aspirante, podrá invitar a éste a que desista de continuar la lectura del ejercicio. 

 
Asimismo, terminada la exposición, el Tribunal podrá abrir un diálogo con el aspirante 

por un tiempo máximo de diez minutos sobre cuestiones relacionadas con el examen 
realizado, debiendo éste contestar a las aclaraciones que soliciten u observaciones que 
formulen los miembros del Tribunal. 
 

B.4. La calificación de este ejercicio se determinará por la media resultante de las 
calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, eliminando en todo caso las 
puntuaciones máximas y mínimas cuando entre las mismas exista una diferencia igual o 
superior a 4 puntos. La calificación también podrá obtenerse por el voto unánime de las 
personas asistentes con voz y voto. 
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B.5. El Tribunal publicará en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. 
Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en la Sede Electrónica en la dirección 
https://www.puentegenil.es y en el Tablón de Anuncios del proceso selectivo la relación de 
aspirantes presentados al ejercicio, indicando apto o no apto, así como las puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes declarados aptos. 

 
 B.6. En la corrección se valorará los conocimientos técnicos, la precisión e 
interrelación de los conocimientos, la claridad y orden de ideas, el rigor y la capacidad de 
síntesis en la expresión, así como  la calidad de la expresión escrita y su forma de 
presentación, en una exposición apropiada y correctamente estructurada y contextualizada. 
La letra debe ser clara y legible para el Tribunal. 
 

C. Tercer ejercicio (10 puntos) 
 
C.1. El ejercicio tendrá carácter eliminatorio y consistirá en desarrollar por escrito 

durante el plazo que determine el Tribunal y, en todo caso, con una duración máxima de 4 
horas, la resolución de un supuesto práctico, a elegir entre dos, propuestos por el Tribunal y 
relacionados con las materias especificas del Anexo II de esta convocatoria, informándose a 
las personas aspirantes de la duración al inicio del mismo. 

 
C.2. El ejercicio se calificará de 0 a 10 puntos, siendo necesario obtener para 

superarlo una calificación mínima de 5 puntos. La calificación final se obtendrá mediante el 
cálculo de la media aritmética de las calificaciones otorgadas por cada miembro del Tribunal, 
eliminando en todo caso las puntuaciones máximas y mínimas cuando entre las mismas 
exista una diferencia igual o superior a 4 puntos. La calificación también podrá obtenerse por 
el voto unánime de las personas asistentes con voz y voto. 

 
Serán excluidos aquellas personas candidatas en cuyo ejercicio figuren marcas o signos que 
permitan conocer la identidad de los aspirantes. 
 

C.3.El Tribunal podrá facilitar la documentación esencial que considere necesaria y/o 
complementaria para la realización de este ejercicio, pudiendo, en su caso, las personas 
aspirantes utilizar los textos legales y colecciones de jurisprudencia de los que acudan 
provistos de forma impresa sin comentarios doctrinales ni jurisprudenciales. 

 
C.4. Este ejercicio deberá ser leído obligatoriamente y con posterioridad a su 

desarrollo por los aspirantes, en sesión pública ante el Tribunal, salvo casos de fuerza 
mayor debidamente justificada, en cuyo caso serán leídos por el Tribunal. Si transcurridos 
diez minutos de exposición el Tribunal aprecia deficiencia notoria en la actuación del 
aspirante, podrá invitar a éste a que desista de continuar la lectura del ejercicio. 

 
Asimismo, terminada la exposición, el Tribunal podrá abrir un diálogo con el 

aspirante por un tiempo máximo de diez minutos sobre cuestiones relacionadas con el 
examen realizado, debiendo éste contestar a las aclaraciones que soliciten u 
observaciones que formulen los miembros del Tribunal. 

 
C.5. Para este ejercicio el Tribunal utilizará uno de los siguientes protocolos de 

actuación:  
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 -Protocolo A. El Tribunal decidirá las materias o temas sobre los que recaerá el 
supuesto práctico, teniendo en cuenta lo dispuesto en las bases de la convocatoria, y se 
repartirá la elaboración de uno o varios supuestos entre el propio Tribunal. El día de la 
celebración de la prueba se sorteará el supuesto práctico que conformará el ejercicio. 
 

 -Protocolo B. El contenido del ejercicio se elaborará el mismo día de celebración de 
la prueba y a partir de contenidos concretos formulados por el propio Tribunal en su 
conjunto, a cuyo fin se reunirá con antelación suficiente para elaborar el supuesto práctico. 
 

C.6 Para la calificación de este ejercicio se valorará la capacidad de análisis y la 
aplicación razonada de los conocimientos teóricos a la resolución de los problemas 
planteados, así como el rigor analítico, la sistemática y claridad de ideas para la elaboración 
de una propuesta razonada o la resolución de las cuestiones planteadas, la calidad de la 
expresión escrita, la corrección ortográfica y gramatical y el grado de calidad en la 
presentación del ejercicio, que habrá de ser legible, claro, ordenado y coherente. 

 
C.7. El Tribunal publicará en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. 

Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en la Sede Electrónica en la dirección 
https://www.puentegenil.es y en el Tablón de Anuncios del proceso selectivo la relación de 
aspirantes presentados al ejercicio, indicando apto o no apto, así como las puntuaciones 
obtenidas por los aspirantes declarados aptos. 
 

DÉCIMA.- CALIFICACIÓN FINAL, RELACIÓN DE APROBADOS Y  PROPUESTA 
DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN. 

 
10.1. Una vez terminadas las calificaciones, que se obtendrán con hasta tres 

decimales, el Tribunal hará pública en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. 
Ayuntamiento de Puente Genil, alojado en la Sede Electrónica en la dirección 
https://www.puentegenil.es, la relación provisional del personal que haya aprobado por 
orden de puntuación, atendiendo a la suma de los puntos obtenidos en cada uno de los 
ejercicios de la oposición 

 
10.2. En caso de empate en la puntuación se aplicarán los siguientes criterios por 

este orden: mejor puntuación obtenida en el tercer ejercicio, mejor puntuación la obtenida en 
el segundo ejercicio, y, en caso de continuar el empate, se dilucidará atendiendo al mayor 
número de respuestas acertadas en el primer ejercicio tipo test, menor número de errores y 
menor número de respuestas en blanco. 

 
 Sólo en caso de persistir la igualdad, se estará para dirimirlo al orden alfabético del 
primer apellido de los aspirantes empatados, iniciándose la prelación por la letra resultante 
del sorteo público único que para todas las convocatorias que se celebren durante el año 
realice la Administración General de la Junta de Andalucía, vigente en el momento de la 
publicación de la resolución por la que se aprueba la lista provisional de personas admitidas 
y excluidas. 

 
10.3. La oposición a los actos de trámite que integran el proceso selectivo podrá 

alegarse por los/as interesados/as para su consideración en la resolución del Tribunal por la 
que se pone fin a las actuaciones de este. 

 
10.4. El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de aspirantes que el de 
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plazas convocadas. 
 
 Cuando haya propuesto el nombramiento de igual número de aspirantes que el de 

plazas convocada, con el fin de asegurar la cobertura de la totalidad de las plazas ofertadas, 
cuando se produzcan renuncias o cuando alguna de las personas propuestas carezca de los 
requisitos señalados en la base tercera de esta convocatoria, la persona titular de la 
Delegación competente en la materia de Recursos Humanos podrá requerir al Tribunal 
relación complementaria con las personas aspirantes que sigan a las personas propuestas 
para su posible nombramiento. Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.8 
del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 
10.5. La relación del personal aprobado será elevada al órgano competente para que 

formule el correspondiente nombramiento. 
 
Contra dicho acuerdo del Tribunal, que no agota la vía administrativa, se podrá 

interponer recurso de alzada en el plazo de un mes ante el Sr. Alcalde-Presidente de la 
Corporación, de conformidad con los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

 
Igualmente, podrá interponerse recurso de alzada contra la calificación de los 

ejercicios por aquellos/as opositores/as que no los superen. 
 
UNDÉCIMA. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y FORMALIZACIÓN DE 

CONTRATO. 
 
11.1. La persona candidata propuesta presentará ante el Ayuntamiento de Puente 

Genil, dentro del plazo de veinte días hábiles, contados a partir de la publicación de la relación 
de aprobados en el Tablón de Edictos de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Puente 
Genil prevista en la base 10.1, los documentos acreditativos de las condiciones que para 
tomar parte en la convocatoria se exigen en la base 3ª , en particular, los siguientes 
documentos: 

 
a) Copia auténtica electrónica del D.N.I. o de no poseer la nacionalidad española, 

copia auténtica electrónica del documento nacional correspondiente al país del que sean 
nacionales o de su pasaporte, o copia de los citados documentos acompañados del original 
para su autenticación. 

 
b) Copia auténtica electrónica de la titulación exigida o del justificante de haber 

abonado los derechos de su expedición. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, 
deberá aportarse asimismo la documentación que acredite su homologación o convalidación, o 
copia de los citados documentos acompañados del original para su autenticación. 

 
c) Certificado médico sobre capacidad funcional del aspirante propuesto, 

acreditativo de no padecer enfermedad o defecto físico que impida el normal desarrollo de 
las funciones propias de la plaza de Técnico/a de Administración General. 

 
En el caso de aspirantes con discapacidad deberán aportar certificado, expedido por la 

Consejería competente en la materia de la Junta de Andalucía o, en su caso, del Instituto 
Nacional de la Seguridad Social, en el que conste su capacidad para el desempeño de las 
funciones correspondientes a la plaza a la que se aspira. 
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d) Declaración responsable no haber sido separado mediante expediente 

disciplinario del servicio de cualquiera de las  Administraciones Públicas o  de  los  órganos 
constitucionales o  estatutarios de  las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación 
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al 
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en 
el caso del personal laboral, en el que hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser 
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o  en  situación equivalente ni  haber sido 
sometido a  sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 
e) Declaración responsable de no tener otro empleo público en el momento de la 

toma de posesión de la plaza, así como de no ejercer actividades privadas incompatibles 
con el puesto de trabajo a desempeñar, de conformidad con lo establecido en el artículo 10 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas. 

 
11.2. Quien tuviere la condición de personal funcionario de carrera estará exento de 

justificar documentalmente las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su 
nombramiento, debiendo presentar certificación de la Administración de la dependan, 
acreditando su condición y cuantas circunstancias consten en su expediente personal. 

 
11.3. Si dentro del plazo indicado y salvo los casos de fuerza mayor, no acreditase que 

reúne los requisitos y condiciones exigidos en la convocatoria o de la documentación se 
dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos, no podrá ser nombrado, quedando 
anuladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber 
incurrido por falsedad en su solicitud de participación. 

 
11.4. Presentada la documentación por el aspirante propuesto, el Sr. Alcalde Presidente 

del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil o Concejal Delegado correspondiente, procederá a 
su nombramiento como funcionario de carrera. 

 
El personal nombrado deberá tomar posesión en el plazo de 30 días hábiles, a contar 

del siguiente al que le sea notificado el nombramiento. Quien no lo hiciere en el plazo señalado, 
sin causa justificada, perderá el derecho a adquirir la condición de funcionario. La resolución de 
nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba. 

 
En el momento de la toma de posesión, el personal nombrado prestará juramento o 

promesa en la forma establecida en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, en un acto de 
acatamiento de la Constitución, del Estatuto de Autonomía de Andalucía y del resto del 
Ordenamiento Jurídico. 

 
DUODÉCIMA.- FORMACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO. 
 
12.1. Con el resto de aspirantes no propuestos para ocupar la plaza, que hubiesen 

superado la fase de oposición, ordenados por riguroso orden de puntuación obtenida,  se 
confeccionará una Bolsa de Trabajo, ordenados por riguroso orden de puntuación obtenida, 
para  atender necesidades de personal, en la plaza objeto de la convocatoria, que deberán 
ser justificadas en cada caso concreto. 
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12.2. Quienes hayan acreditado una minusvalía igual o superior al 33 % y presenten 
acreditación documental del órgano administrativo correspondiente de que la misma no 
impide el normal desarrollo de la actividad que se exige, serán incluidas en una relación 
separada dentro de la relación definitiva de personas candidatas. Se les reservará un 10% 
de las propuestas de contratación que se realicen, reservando dentro del mismo un 
porcentaje específico del 2% para personas con discapacidad intelectual y un 1% para 
personas con enfermedad mental. Ello no obstante dichas personas permanecerán incluidas 
en la relación de personas candidatas para un correcto orden de llamada.  

 
12.3. Las personas integrantes de la Bolsa de Trabajo, solamente tendrían una mera 

expectativa de derecho a ser llamadas por el orden establecido y de acuerdo con las normas 
fijadas en las presentes bases, haciéndose constar que si alguna de ellas, se encontrase en 
la situación de que, por sucesión de contratos temporales, la duración del nombramiento 
como funcionario interino o cualquier otra circunstancia que, conforme a la legislación 
vigente al respecto, pudiera derivar en la conversión de su relación laboral temporal en 
laboral indefinida no fija o un incumplimiento en la normativa sobre tiempo de duración de 
los nombramientos de funcionarios interinos, sería posible su exclusión de la bolsa o su no 
llamamiento si se diera esta circunstancia. 

 
12.4. Apreciada la necesidad temporal de personal, el Servicio o Departamento 

interesado remitirá comunicación a la Delegación de RR.HH en la que se hará constar 
expresamente el motivo por el que se solicita la contratación. Autorizada la contratación  
temporal o el nombramiento del funcionario interino,  el Departamento  de RR,HH procederá  
a localizar  al candidato  de la Bolsa de Trabajo a quien corresponda efectuar el 
llamamiento,  de acuerdo  con el orden  de prelación establecido. 

 
12.5. El Departamento  de RR.HH del Ayuntamiento,  citará a la persona que 

ocupe la primera posición en la relación y que se encuentre en situación de activo, a través 
de la dirección de correo electrónico indicada en su solicitud de admisión al proceso 
selectivo, para que en el plazo de cinco días hábiles proceda a aceptar o renunciar a la 
contratación, considerando como renuncia la falta de contestación en dicho plazo. 
Asimismo, la remisión del citado correo podrá ser avisada por medios telefónicos. 

 
12.6. Si la persona acepta la propuesta, se deberá requerir la presentación de la 

documentación exigida en la base undécima, mediante las formas prevista en el artículo 16 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, para lo cual dispondrá de un plazo diez días hábiles a contar 
desde el día siguiente a la notificación del requerimiento. Tras la presentación de la 
documentación y acreditado el cumplimiento de los requisitos, por parte de la Alcaldía se 
resolverá su contratación o nombramiento. 

  
12.7. Si el interesado no presentare la documentación, se entenderá que renuncia a 

la propuesta, lo que implicará su exclusión de la bolsa de trabajo. Si de la documentación 
presentada se dedujese que carece de alguno de los requisitos exigidos en la convocatoria, 
se actuará de conformidad con lo establecido en la base décima y se acordará su exclusión 
de la bolsa de trabajo.  

 
12.8. Si la persona renuncia a la propuesta ofertada, se pasará al siguiente de la lista 

en orden y así sucesivamente, no dando lugar a retrocesos. La renuncia implicará su 
exclusión de la bolsa de trabajo. 
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12.9. No se considerarán renuncias las motivadas por alguna de las siguientes 

circunstancias:  
 
a) Por mantener otra relación pública laboral o estatutaria en vigor.  
b) Por encontrarse al cuidado de un hijo menor de doce meses cuando el otro 

progenitor del menor trabaje.  
c) Encontrarse en situación de incapacidad temporal.  
d) Maternidad o paternidad, dentro del periodo legalmente establecido para el 

disfrute del permiso derivado de dicha situación.  
e) Circunstancias personales graves, que sean debidamente acreditadas, no 

previsibles, que hayan tenido lugar en un período no superior a tres días hábiles anteriores a 
la fecha en la que se realiza la oferta.  

 
En estos supuestos, la persona a la que se ha ofertado el llamamiento deberá 

presentar la documentación acreditativa de las circunstancias anteriores mediante las 
formas prevista en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas, para lo cual dispondrá de un plazo 
diez días hábiles a contar desde el día siguiente del ofrecimiento. Si la documentación 
presentada justifica una de las circunstancias anteriores, mantendrá su posición en la 
relación ordenada de personas candidatas.  

 
12.10. Las personas incluidas en la bolsa de trabajo que hayan renunciado con 

causa justificada en tres llamamientos consecutivos serán excluidas definitivamente de la 
correspondiente bolsa, salvo que manifiesten expresamente su voluntad de pasar a la 
situación de candidato/a inactivo/a.  

 
12.11. Tendrá la consideración de aspirante inactivo quien haya manifestado 

voluntariamente a través del Registro General de Entrada del Excmo. Ayuntamiento de 
Puente Genil su voluntad de ser declarado en dicha situación. Para tener tal consideración, 
es requisito ineludible que la persona se encuentre prestando servicios en virtud de otra 
relación laboral o funcionarial, acreditada documentalmente. En esta situación podrá 
permanecer tres meses como mínimo y dos años como máximo.  

 
Antes de agotar el plazo máximo indicado, la persona candidata en situación de 

inactividad en la relación solicitará su reincorporación a la misma a través del Registro 
General de Entrada. Concluido el plazo máximo de 2 años sin solicitar el pase a situación de 
activo/a, ésta quedará definitivamente excluida.  

 
12.12. Causas de exclusión de la bolsa de trabajo:  
 
Solicitud expresa.  
a) Renuncia de la propuesta efectuada.  
b) No aceptación de tres llamamientos consecutivos por alguna de las causas de 

las indicadas en el apartado 8. 
c) Situación de inactivo en la relación ordenada de personas candidatas durante 

más de dos años.  
d) Cuando de la presentación de los documentos acreditativos de las 

condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convocatoria, se dedujese que carece 
de los requisitos.  
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e) Falta de incorporación tras la propuesta de contratación  
f) Cese voluntario en el puesto una vez contratado. 
 
12.13. Es obligación de los integrantes de bolsa de trabajo mantener tanto sus datos 

personales como de contacto, convenientemente actualizados.  
 
12.14. Finalizada la relación laboral o una vez superado el período máximo de 

contratación o nombramiento como funcionario interino del interesado, de acuerdo con la 
normativa vigente, el interesado volverá  a la Bolsa de Trabajo en el último lugar. 

 
12.15.- La Bolsa  de Trabajo tendrá una duración de dos años a partir de la entrada 

en vigor de la misma, prorrogable mediante Resolución motivada del órgano competente, 
antes del transcurso del plazo indicado, por dos años más. 

 
DÉCIMOTERCERA.-  NORMAS SOBRE APLICACIÓN E INTERPRETACIÓN DE 

LAS NORMAS.- 
 
13.1. El solo hecho de presentar instancias solicitando tomar parte en la 

convocatoria  constituye  sometimiento expreso de los aspirantes a las Bases que tienen 
la consideración  de Ley reguladora de esta convocatoria. El Tribunal queda  facultado  
para resolver  las dudas  que se presenten  y tomar los acuerdos  necesarios para el 
buen orden de la convocatoria,  en todo lo no previsto en estas bases y disposiciones  
vigentes que regulen la materia. 

 
DECIMOCUARTA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL. 
 
14.1. La presentación de la solicitud para participar en el presente proceso selectivo 

implicará, de conformidad con lo establecido en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los Derechos Digitales (en adelante, LO 
3/2018), el consentimiento para su inclusión en un fichero automatizado cuyos datos serán 
tratados para fines exclusivamente relacionados con la tramitación y gestión de su 
participación en el presente proceso selectivo. 

 
14.2. Con la firma de la solicitud para participar en este proceso, se autoriza al uso 

de datos personales, tales como nombre, apellidos, DNI y valoraciones de méritos, a efectos 
de estar incluidos en los listados que serán publicados en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Córdoba y en el Tablón Electrónico de Edictos del Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil 
alojado en la sede electrónica, así como en el tablón de anuncios del proceso selectivo. 

 
14.3. La publicidad de los listados provisional y definitivo de aspirantes admitidos y 

excluidos, de la calificación provisional y la definitiva por el Órgano de Selección, así como 
cualquier acto administrativo que contenga datos personales se ajustará al contenido 
establecido en la Disposición adicional séptima de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

 
14.4. Los datos no serán tratados por terceros ni cedidos sin consentimiento explícito 

del interesado/a, salvo obligación o previsión legal de cesión a otros organismos con 
competencias en la materia. 
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14.5. El personal administrativo del Excmo. Ayuntamiento, los miembros del Órgano 
de Selección y, en su caso, el personal que apoyen al mismo, tendrán el deber de secreto 
respecto de la información de datos personales a los que tengan acceso en la gestión del 
proceso selectivo. 

 
14.6. No obstante, en cualquier momento, las personas interesadas podrán ejercitar 

el derecho de acceso, rectificación, supresión, limitación al tratamiento y oposición mediante 
solicitud escrita dirigida al Excmo. Ayuntamiento de Puente Genil, sito en calle Don Gonzalo 
nº 2, CP 14500, Puente Genil (Córdoba), de conformidad con lo establecido en la LO 
3/2018, y las normas que la desarrollan. También le asiste el derecho a retirar el 
consentimiento otorgado para el tratamiento en cualquier momento, sin que ello afecte a la 
licitud del tratamiento basado en el consentimiento previo a su retirada y el derecho de 
portabilidad de sus datos personales, en los supuestos que legalmente proceda, así como a 
presentar una reclamación ante la Agencia Española de Protección de Datos en los términos 
y mecanismos que esta determine. 

 
DECIMOQUINTA.- RECURSOS 
 
15.1. Contra las presentes Bases podrá interponerse recurso potestativo de 

reposición ante el órgano que las aprobó en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, o bien interponer 
directamente recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, contados 
igualmente desde el día siguiente al de su última publicación, ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 
En el caso de interposición de recurso de reposición, se deberá esperar a que este 

se resuelva y notifique, o bien a que pueda ser entendido como desestimado en virtud de 
silencio.  

 
No obstante lo anterior, los interesados podrán presentar cualquier otro recurso que 

estimen procedente en defensa de sus derechos e intereses. 
 
15.2. Las resoluciones y cuantos actos administrativos se deriven de éstas y de las 

actuaciones del Tribunal, podrán ser impugnados por los interesados en los casos, plazos y en 
la forma establecida en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
ANEXO I 

 
MATERIAS COMUNES 

 
Tema 1. La Constitución Española de 1978: características, estructura y contenido 

esencial. Principios constitucionales. Los valores superiores en la Constitución Española. La 
reforma constitucional. 

 
Tema 2. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución Española. La 

interpretación jurídica en materia de derechos y libertades. La protección y suspensión de 
los derechos fundamentales. 

 
Tema 3. La Corona: atribuciones según la Constitución Española. El Poder Judicial: 
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regulación constitucional de la justicia. El Consejo General del Poder Judicial: organización y 
competencias. La organización de la Administración de Justicia en España: órdenes 
jurisdiccionales, clases de órganos jurisdiccionales y sus funciones. 

 
Tema 4. El Tribunal Constitucional en la Constitución Española y en su Ley Orgánica. 

Composición, designación y organización. Funciones del Tribunal Constitucional. El sistema 
español de control de la constitucionalidad de las leyes. Conflictos entre órganos 
constitucionales del Estado. El recurso de amparo. 

 
Tema 5. Las Cortes Generales: composición y funciones. El procedimiento de 

elaboración y aprobación de leyes. Órganos de control dependientes de las Cortes 
Generales: el Defensor del Pueblo y el Tribunal de Cuentas. 

 
Tema 6. El Gobierno en el sistema constitucional español. El Gobierno: composición, 

organización y funciones. El Presidente del Gobierno. La función parlamentaria de control 
del Gobierno: modalidades. 

 
Tema 7. La Administración Pública en la Constitución Española. La regulación de la 

Administración en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público: 
disposiciones generales, principios generales y principios de intervención. Funcionamiento 
electrónico del sector público. 

 
Tema 8. La organización y funcionamiento del sector público institucional. Los 

organismos Públicos. Los organismos autónomos y las entidades públicas empresariales. 
Las sociedades mercantiles y las fundaciones públicas. Los consorcios. 

 
Tema 9. La Administración General del Estado. La estructura departamental y los 

órganos superiores. La organización territorial de la Administración General del Estado. Los 
Delegados y Subdelegados del Gobierno. La Administración consultiva. 

 
Tema 10. La organización territorial del Estado. Las Comunidades Autónomas: 

iniciativa y proceso autonómico. Los Estatutos de Autonomía: naturaleza jurídica y 
procedimiento de modificación o reforma. 

 
Tema 11. La organización de las Comunidades Autónomas. Asambleas Legislativas. 

Consejo de Gobierno: composición y funciones. Las relaciones entre los poderes ejecutivo y 
legislativo. La organización del Poder Judicial y las Comunidades Autónomas. 

 
Tema 12. El sistema de la distribución de competencias entre el Estado y las 

Comunidades Autónomas. La ampliación de nuevas competencias. El marco competencial 
de las Entidades Locales. 

 
Tema 13. Las relaciones entre las diferentes Administraciones Públicas. Las 

relaciones entre el Estado y las Comunidades Autónomas: mecanismos de cooperación y 
coordinación. El control de la actividad de las Comunidades Autónomas. Las relaciones 
entre las Comunidades Autónomas y la Administración Local. 

 
Tema 14. El Estatuto de Autonomía para Andalucía. El ámbito competencial de la 

Junta de Andalucía: especial referencia a las competencias en materia de Régimen Local. 
La organización territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía. 
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Tema 15. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (I). 

El Parlamento de Andalucía: composición, atribuciones y funcionamiento. La elaboración de 
normas. 

 
Tema 16. La organización institucional de la Comunidad Autónoma de Andalucía (II). 

El Presidente de la Junta de Andalucía: elección, estatuto personal y atribuciones. El 
Consejo de Gobierno: composición y funciones. Las relaciones entre el Parlamento y el 
Consejo de Gobierno. Otras instituciones de autogobierno en Andalucía. El Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía. 

 
Tema 17. Ley 5/2010, de 11 de junio, de Autonomía Local de Andalucía. Objeto. 

Principios generales de la comunidad política local. Transferencia y delegación de 
competencias. Relaciones de la Comunidad Autónoma de Andalucía con los Entes Locales 
y las Diputaciones Provinciales de su territorio. 

 
Tema 18. La Unión Europea: origen y evolución. El proceso de integración de 

España. Instituciones y Organismos de la Unión Europea: composición, funcionamiento y 
competencias. La Unión Económica y Monetaria. 

 
Tema 19. El Derecho de la Unión Europea. Tratados y Derecho derivado. Las 

Directivas y los Reglamentos comunitarios. Las decisiones, recomendaciones y dictámenes. 
Derecho europeo y Derecho de los países miembros. Relaciones con Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales. 
 

ANEXO II 
MATERIAS ESPECÍFICAS 

 
BLOQUE 1º: DERECHO ADMINISTRATIVO-PARTE GENERAL. 
 
Tema 20. La Administración Pública y el Derecho. El principio de legalidad en la 

Administración. Las potestades administrativas. Potestades regladas y discrecionales: 
discrecionalidad y conceptos jurídicos indeterminados. Límites de la discrecionalidad. 
Control judicial de la discrecionalidad. La desviación de poder. 

 
Tema 21. La potestad organizatoria de la Administración. El órgano administrativo: 

concepto y naturaleza. Creación, modificación y supresión de los entes y órganos 
administrativos. Clases de órganos. Especial referencia a órganos colegiados. 

 
Tema 22. Los principios de la organización administrativa. La competencia: 

naturaleza, clases y criterios de delimitación. Las relaciones interorgánicas: coordinación y 
jerarquía. Desconcentración y delegación de competencias. Delegación de firma. 
Encomienda de gestión. La avocación. Conflicto de atribuciones. 

 
Tema 23. El ordenamiento jurídico-administrativo (I). El Derecho Administrativo: 

concepto y contenidos. Fuentes del Derecho Administrativo: concepto y clases. Jerarquía 
normativa. Autonomía y sistema de fuentes. 

 
Tema 24. El ordenamiento jurídico-administrativo (II). La Ley: concepto y caracteres. 

Las Leyes estatales. Leyes ordinarias y orgánicas. Normas del Gobierno con rango de Ley. 
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Los Tratados Internacionales como norma de Derecho Interno. 
 
Tema 25. El ordenamiento jurídico administrativo (III). El Reglamento: concepto y 

clases. La potestad reglamentaria. El procedimiento de elaboración de Reglamentos. 
Límites. El control de la potestad reglamentaria. La impugnación de los Reglamentos. 

 
Tema 26. El ejercicio de la potestad normativa. Los principios de buena regulación. 

La planificación y evaluación normativa. La participación de los ciudadanos. La memoria de 
análisis de impacto normativo. 

 
Tema 27. La relación jurídico-administrativa. Concepto. Sujetos. El interesado: 

concepto, capacidad de obrar y representación. La identificación y firma de los interesados. 
Derechos de las personas en sus relaciones con las Administraciones Públicas. Los 
derechos del interesado en el procedimiento administrativo. 

 
Tema 28. El acto administrativo. Concepto y caracteres. Elementos del acto 

administrativo. Clases de actos administrativos. Requisitos: la forma y la motivación. 
 
Tema 29. La eficacia de los actos administrativos: el principio de autotutela 

declarativa. Condiciones. La notificación: contenido, plazo y práctica en papel y a través de 
medios electrónicos. La notificación infructuosa. La publicación. La aprobación por otra 
Administración. La demora y retroactividad de la eficacia. 

 
Tema 30. La invalidez del acto administrativo. Supuestos de nulidad de pleno 

derecho y anulabilidad. El principio de conservación del acto administrativo. La revisión de 
actos y disposiciones por la propia Administración: supuestos. La revocación de actos 
administrativos. La rectificación de errores materiales, de hecho o aritméticos. 

 
Tema 31. La ejecutividad de los actos administrativos: el principio de autotutela 

ejecutiva. La ejecución forzosa de los actos administrativos: sus medios y principios de 
utilización. La coacción administrativa directa. La vía de hecho. 

 
Tema 32. Disposiciones generales sobre el procedimiento administrativo. Los medios 

electrónicos aplicados al procedimiento administrativo común. El tiempo en el procedimiento. 
Términos y plazos: cómputo, ampliación y tramitación de urgencia. La iniciación del 
procedimiento: clases, subsanación y mejora de solicitudes. Presentación de solicitudes, 
escritos y comunicaciones. Los registros administrativos. 

 
Tema 33. La ordenación del procedimiento administrativo. La instrucción: 

disposiciones generales, pruebas, informes y participación de los interesados. La tramitación 
simplificada del procedimiento. 

 
Tema 34. Terminación del procedimiento administrativo. La obligación de resolver. 

Contenido de la resolución expresa: principios de congruencia y de no agravación de la 
situación inicial. La terminación convencional. La falta de resolución expresa: el régimen del 
silencio administrativo. El desistimiento y la renuncia. La caducidad. 

 
Tema 35. Recursos administrativos: principios generales. Actos susceptibles de 

recurso administrativo. Reglas generales de tramitación de los recursos administrativos. 
Clases de recursos. Procedimientos sustitutivos de los recursos administrativos: 
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conciliación, mediación y arbitraje. 
 
Tema 36. La Jurisdicción contencioso-administrativa. Naturaleza, extensión y límites. 

Órganos de la jurisdicción y sus competencias. Las partes: legitimación. El objeto del 
recurso contencioso-administrativo. Causas de inadmisibilidad. 

 
Tema 37. El procedimiento en primera o única instancia. Medidas cautelares. La 

sentencia: recursos contra sentencias. La ejecución de la sentencia. Procedimientos 
especiales. 

 
Tema 38. La protección de datos personales. Régimen jurídico. La Ley Orgánica 

3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos 
digitales. Principios y derechos. Obligaciones. El Delegado de Protección de Datos en las 
Administraciones Públicas. La protección de datos y el acceso a la información en la 
normativa sobre transparencia administrativa. 

 
Tema 39. La legislación estatal y andaluza sobre Igualdad efectiva de mujeres y 

hombres. La Ley Orgánica 1/2004, de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral 
contra la violencia de género. La Ley 13/2007, de 26 de noviembre, de Medidas de 
prevención y protección integral contra la violencia de género de Andalucía. 

 
Tema 40. La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno. Publicidad activa. Buen gobierno. Consejo de 
Transparencia y Buen Gobierno. Regulación en la Comunidad Autónoma de Andalucía: El 
Consejo de Transparencia y Protección de Datos de Andalucía. 

 
BLOQUE 2º: DERECHO ADMINISTRATIVO-PARTE ESPECIAL. 
 
Tema 41. Los contratos del sector público: las directivas europeas en materia de 

contratación pública. Objeto y ámbito de aplicación de la Ley de Contratos del Sector 
Público. Tipos de contratos del sector público. Contratos sujetos a regulación armonizada. 
Contratos administrativos y contratos privados: los actos separables. 

 
Tema 42. Disposiciones generales sobre la contratación del sector público: 

racionalidad y consistencia, libertad de pactos y contenido mínimo del contrato, perfección y 
forma del contrato. Régimen de invalidez: supuestos de invalidez, causas de nulidad, causas 
de anulabilidad, revisión de oficio y efectos. Recurso especial en materia de contratación. 

 
Tema 43. Las partes en los contratos del sector público. Órganos de contratación. 

Capacidad y solvencia del empresario. Prohibiciones. Clasificación. Sucesión en la persona 
del contratista. Competencia en materia de contratación y normas específicas de 
contratación pública en las entidades locales. 

 
Tema 44. Objeto, presupuesto base de licitación, valor estimado, precio del contrato 

y su revisión. Garantías exigibles en la contratación del sector público. Preparación de los 
contratos de las Administraciones públicas. Clases de expediente de contratación. 
Procedimientos y criterios de adjudicación de los contratos. Criterios de adjudicación. Pliego 
de cláusulas administrativas particulares y de prescripciones técnicas. Perfeccionamiento y 
formalización de los contratos administrativos. 
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Tema 45. Efectos de los contratos. Prerrogativas de la Administración pública en los 
contratos administrativos. Ejecución de los contratos. Modificación de los contratos. 
Suspensión y extinción de los contratos. Cesión de los contratos y subcontratación. 

 
Tema 46. El contrato de obras. Actuaciones preparatorias del contrato de obras. 

Ejecución del contrato de obras. Modificación, cumplimiento y resolución del contrato de 
obras. Ejecución de obras por la propia Administración. El contrato de concesión de obras. 

 
Tema 47. El contrato de concesión de servicios. Delimitación y régimen jurídico. 

Ejecución, modificación, cumplimiento y resolución. Subcontratación del contrato de 
concesión de servicios. Regulación supletoria. 

 
Tema 48. El contrato de servicios. Ejecución de los contratos de servicios. 

Resolución. Especialidades del contrato de elaboración de proyectos de obras. El contrato 
de suministro. Ejecución del contrato de suministro. Cumplimiento y resolución. Regulación 
de determinados contratos de suministro. 

 
Tema 49. La expropiación forzosa: concepto y naturaleza. Los sujetos: expropiante, 

beneficiario y expropiado. El objeto de la expropiación. La causa de la expropiación. 
Procedimiento expropiatorio general. La declaración de utilidad pública o de interés general. 
La declaración de necesidad de la ocupación. El justo precio. El pago y la ocupación. 
Garantías jurisdiccionales. La reversión expropiatoria. Expropiación por razón de urgencia. 

 
Tema 50. La responsabilidad patrimonial de la Administración Pública: antecedentes 

y regulación actual. Principios de la responsabilidad patrimonial: presupuestos de la 
responsabilidad y daños resarcibles. La acción y el procedimiento administrativo en materia 
de responsabilidad. Responsabilidad concurrente de las Administraciones Públicas. 
Responsabilidad de Derecho Privado. Responsabilidad de las autoridades y personal al 
servicio de las Administraciones Públicas. Responsabilidad de la Administración por actos 
de sus concesionarios y contratistas. 

 
Tema 51. La potestad sancionadora: concepto y significado. Principios del ejercicio 

de la potestad sancionadora. Especialidades del procedimiento en materia sancionadora. 
Medidas sancionadoras administrativas. Especial referencia a la potestad sancionadora 
local. 

 
Tema 52. Las formas actividad administrativa. El servicio público. Concepto. 

Evolución y crisis. Las formas de gestión de los servicios públicos. La iniciativa económica 
pública y los servicios públicos. 

 
Tema 53. La actividad de policía: la autorización administrativa previa y otras 

técnicas autorizatorias tras la Directiva 123/2006/CE de Servicios. La policía de la seguridad 
pública. La actividad de fomento: sus técnicas. 

 
Tema 54. Actividad subvencional de las Administraciones Públicas: tipos de 

subvenciones. Procedimientos de concesión y gestión de las subvenciones. Reintegro de 
subvenciones. Control financiero. Infracciones y sanciones administrativas en materia de 
subvenciones. 

 
Tema 55. El patrimonio de las Administraciones Públicas. Las propiedades públicas: 
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tipología. El dominio público: concepto y naturaleza. Los elementos del dominio público: 
sujetos, objeto y destino. Régimen jurídico del dominio público: inalienabilidad e 
inembargabilidad. Afectación, desafectación y mutaciones demaniales. Alteración de la 
calificación jurídica. Los bienes demaniales y el Registro de la Propiedad. 

 
Tema 56. El patrimonio privado de las Administraciones Públicas. Régimen jurídico. 

Potestades de la Administración y régimen de adquisición, uso y enajenación. La cesión de 
bienes y derechos patrimoniales. 

 
Tema 57. Los empleados públicos locales: Clases y régimen jurídico. Estructura de la 

función pública local. Los instrumentos de organización del personal: plantillas y relaciones 
de puestos de trabajo. Los instrumentos reguladores de los recursos humanos: la oferta de 
empleo, los planes de empleo y otros sistemas de racionalización. 

 
Tema 58. Los derechos constitucionales de los empleados públicos. La relación 

estatutaria. Los derechos individuales de los funcionarios públicos. Especial referencia a la 
carrera administrativa y a las retribuciones. El régimen de Seguridad Social. Derechos de 
ejercicio colectivo. Sindicación y representación. El derecho de huelga. La negociación 
colectiva. 

 
Tema 59. Principios y valores de la función pública. Ética del servicio público. Los 

deberes de los funcionarios locales. El régimen disciplinario. El régimen de responsabilidad 
civil, penal y patrimonial. Conflictos de intereses. El régimen de incompatibilidades. 

 
Tema 60. El acceso a los empleos públicos: principios reguladores. Requisitos. 

Sistemas selectivos. La extinción de la condición de empleado público. El régimen de 
provisión de puestos de trabajo: sistemas de provisión. La evaluación del desempeño. Las 
situaciones administrativas de los funcionarios públicos. 

 
Tema 61. Los funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter 

nacional: normativa reguladora. Subescalas y categorías. Funciones. Sistema selectivo. 
Régimen de provisión de puestos de trabajo. Concursos ordinario y unitario. Otras formas de 
provisión. El registro de habilitados nacionales. Peculiaridades en cuanto a situaciones 
administrativas y régimen disciplinario. 

 
BLOQUE 3º: ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
Tema 62. El régimen local: significado y evolución histórica. La Administración Local 

en la Constitución. El principio de autonomía local: significado, contenido y límites. La tutela 
jurídica de la autonomía local. Las vías de reacción contra actos y reglamentos. Las vías de 
reacción frente a las leyes: la cuestión de inconstitucionalidad y los conflictos en defensa de 
la autonomía local. 

 
Tema 63. Las fuentes del Derecho Local. La Carta Europea de Autonomía Local. 

Regulación básica del Estado y normativa de las Comunidades Autónomas en materia de 
régimen local. La incidencia de la legislación sectorial sobre el régimen local. La potestad 
normativa de las entidades locales: Reglamentos y Ordenanzas. Procedimiento de 
elaboración. El Reglamento orgánico. Los Bandos. 

 
Tema 64. El municipio: concepto y elementos. El término municipal. Alteraciones de 
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términos municipales. Legislación básica y autonómica. La población municipal. El padrón 
de habitantes. El estatuto de los vecinos. Derechos de los extranjeros. El concejo abierto. 
Otros regímenes especiales. 

 
Tema 65. La organización municipal. Órganos necesarios: Alcalde, Tenientes de 

Alcalde, Pleno y Junta de Gobierno Local. Órganos complementarios: Comisiones 
Informativas y otros órganos. Estatuto de los miembros electivos de las corporaciones 
locales. Los grupos políticos y los concejales no adscritos. La participación vecinal en la 
gestión municipal. Especialidades del régimen orgánico-funcional en los municipios de gran 
población. 

 
Tema 66. Las competencias municipales: sistema de determinación. Competencias 

propias, delegadas y competencias distintas de las propias. La sostenibilidad financiera de la 
hacienda local como presupuesto del ejercicio de las competencias. Los convenios sobre 
ejercicio de competencias y servicios municipales. Los servicios mínimos. 

 
Tema 67. La Provincia en el régimen local. Historia. La regulación constitucional de la 

Provincia en España. La organización provincial. 
 
Tema 68. Competencias de las Diputaciones Provinciales. Las competencias propias 

en la legislación básica. Las competencias de asistencia y competencias materiales en la 
legislación andaluza. 

 
Tema 69. El sistema electoral local. Causas de inelegibilidad e incompatibilidad. 

Elección de los Concejales y Alcaldes. Elección de Diputados Provinciales y Presidentes de 
Diputaciones Provinciales. La moción de censura y la cuestión de confianza en el ámbito 
local. El recurso contencioso-electoral. 

 
Tema 70. Régimen de sesiones y acuerdos de los órganos de gobierno local. Actas, 

certificaciones, comunicaciones, notificaciones y publicación de los acuerdos. El registro de 
los documentos. 

 
Tema 71. Singularidades del procedimiento administrativo de las entidades locales. 

Impugnación de los actos y acuerdos locales y ejercicio de acciones. Recursos 
administrativos y jurisdiccionales contra los actos locales. La sustitución y disolución de 
corporaciones locales. 

 
Tema 72. Las formas de acción administrativa de las entidades locales. La 

intervención administrativa local en la actividad privada. Las autorizaciones administrativas. 
Sus clases. El régimen de las licencias. La comunicación previa y la declaración 
responsable. La actividad de fomento de las entidades locales. 

 
Tema 73. El servicio público en las Entidades Locales. Las formas de gestión. 

Especial referencia a la concesión de servicios, organismos autónomos, la empresa pública 
local y las entidades públicas empresariales. La iniciativa pública económica de las 
entidades locales. 

 
Tema 74. Otras entidades locales complementarias y fórmulas asociadas para la 

gestión de los servicios: Especial referencia a la legislación andaluza. Análisis de las 
entidades e instrumentos para la cooperación territorial en la Ley de Autonomía Local de 
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Andalucía. 
 
Tema 75. El patrimonio de las entidades locales de Andalucía: bienes y derechos 

que lo conforman. Clases. Bienes de dominio público. Bienes patrimoniales. Prerrogativas y 
potestades de las entidades locales en relación con sus bienes. Adquisición y enajenación. 
La cesión gratuita. El inventario de bienes de las corporaciones Locales: concepto y 
naturaleza. Su contenido, formación y rectificación. 

 
Tema 76. La Hacienda Local en la Constitución. El régimen jurídico de las Haciendas 

locales: criterios inspiradores del sistema de recursos y principios presupuestarios. 
 
Tema 77. La imposición y ordenación de tributos y el establecimiento de recursos no 

tributarios. La participación de los municipios y de las provincias en los tributos del Estado. 
La cooperación del Estado a las inversiones de las entidades locales. Los Fondos de la 
Unión Europea para entidades locales. 

 
Tema 78. El Presupuesto General de las Entidades locales: concepto y contenido. 

Especial referencia a las bases de ejecución del presupuesto. La Elaboración y aprobación 
del Presupuesto. La prórroga del Presupuesto. 

 
Tema 79. La estructura presupuestaria. Los créditos del presupuesto de gastos: 

delimitación, situación y niveles de vinculación jurídica. Las modificaciones de crédito: 
clases, concepto, financiación y tramitación. 

 
Tema 80. La ejecución del presupuesto de gastos y de ingresos: sus fases. Los 

pagos a justificar. Los anticipos de caja fija. Los gastos de carácter plurianual. La tramitación 
anticipada de gastos. Los proyectos de gasto. Los gastos con financiación afectada: 
especial referencia a las desviaciones de financiación. 

 
Tema 81. La liquidación del presupuesto. Tramitación. Los remanentes de crédito. El 

resultado presupuestario: concepto, cálculo y ajustes. El remanente de tesorería: concepto y 
cálculo. Análisis del remanente de tesorería para gastos con financiación afectada y del 
remanente de tesorería para gastos generales. La consolidación presupuestaria. 

 
Tema 82. Estabilidad Presupuestaria y sostenibilidad financiera. Principios generales. 

Objetivos de estabilidad presupuestaria, de deuda pública y de la regla de gasto para las 
Corporaciones locales: establecimiento y consecuencias asociadas a su incumplimiento. Los 
Planes económico-financieros: contenido, tramitación y seguimiento. Planes de ajuste y de 
saneamiento financiero. Suministro de información financiera de las Entidades Locales. 

 
Tema 83. La tesorería de las Entidades Locales. Régimen jurídico. El principio de 

unidad de caja. Funciones de la tesorería. Organización. Situación de los fondos: la caja y 
las cuentas bancarias. La realización de pagos: prelación, procedimientos y medios de pago. 
El cumplimiento del plazo en los pagos: el período medio de pago. El estado de conciliación. 

 
Tema 84. El sistema de contabilidad de la Administración local: principios, 

competencias y fines de la contabilidad. Las Instrucciones de contabilidad: especial 
referencia al trámite simplificado. Documentos contables y libros de contabilidad. 

 
Tema 85. La Cuenta General de las Entidades Locales: contenido, formación, 
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aprobación y rendición. Otra información a suministrar al Pleno, a los órganos de gestión, a 
los órganos de control interno y a otras Administraciones Públicas. 

 
Tema 86. Marco integrado de Control Interno (COSO). Concepto de control interno, y 

su aplicabilidad al sector público. El control interno de la actividad económico-financiera de 
las Entidades locales y sus entes dependientes. La función interventora: ámbito subjetivo, 
ámbito objetivo y modalidades. Especial referencia a los reparos. 

 
Tema 87. La participación de municipios y provincias en los tributos del Estado y de 

las Comunidades Autónomas. Criterios de distribución y reglas de evolución. Regímenes 
especiales. La cooperación económica del Estado y de las Comunidades Autónomas a las 
inversiones de las Entidades Locales. Los Fondos de la Unión Europea para Entidades 
Locales. 

 
Tema 88. El Medio Ambiente en la Administración Local. Competencias de los 

Ayuntamientos y Diputaciones Provinciales. Los residuos sólidos urbanos. Clasificación. 
Competencias locales. Planes provinciales. 
 

Tema 89. Abastecimiento y depuración de aguas. Normativa y competencias locales. 
Contaminación de aguas. 

 
Tema 90. Competencias locales en materia de consumo. Defensa e información a los 

consumidores. Inspección del consumo. Resolución de conflictos en materia de consumo. 
Competencias locales en materia de turismo, cultura y servicios sociales.” 
 

DE URGENCIA: 
A).- SOLICITUD BONIFICACIÓN ICIO POR CASCO HISTÓRICO, CALLE TINTOR, Nº 58, 
PUENTE GENIL. 

Por parte de la Sra. Concejala Delegada de Hacienda y Seguridad, se plantea la 
necesidad de aprobación de urgencia, de la bonificación del ICIO, para poder dar comienzo 
a las obras a realizar en C/ Tintor, 58.  

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los asistentes 
que son la totalidad de los ocho que la componen y por tanto mayoría absoluta del número 
legal de sus miembros, acordó aprobar la inclusión de la Propuesta en el orden del día de la 
sesión que se está celebrando, con CSV: B098 2F36 A59A 8972 F2E9, que es del tenor 
literal siguiente: 

 
“PROPUESTA DE LA CONCEJAL DELEGADA DE HACIENDA Y SEGURIDAD A LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
Recibido escrito en este Excmo. Ayuntamiento firmado por ALG, con NIF: ***2662**, 

en representación de JDC, con NIF: ***2676**, con fecha 21/06/2024, registro de entrada nº 
056/RT/E/2024/4706, en el que solicita la bonificación del Impuesto sobre Construcciones, 
Instalaciones y Obras; a tal efecto se ha emitido informe por la Sección de Rentas, cuyo 
tenor literal es el siguiente: 

“En relación con la solicitud presentada por ALG, con NIF: ***2662**, en 
representación de JDC, con NIF: ***2676**, con fecha 21 de junio de 2024, con registro 
municipal de entrada nº 056/RT/E/2024/4706, por la que solicita la bonificación del Impuesto 
sobre Construcciones, Instalaciones y Obras para “construcción de una vivienda unifamiliar 
entre medianeras en c/ Tintor, nº 58 de Puente Genil”, por estar situada en casco histórico, 
el técnico que suscribe tiene a bien informar lo siguiente: 
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PRIMERO: El artículo 4º de la Ordenanza Fiscal Reguladora del Impuesto sobre 
Construcciones, Instalaciones y Obras, apartado 2) punto C) establece que:  

“Se entenderá que concurren circunstancias histórico-artísticas cuando se trate 
de obras de nueva planta, ampliación o reforma localizada en el Casco histórico y Barrio 
histórico de Miragenil, entendiendo por tal el delimitado en el PGOU; así como cualquier 
acto sujeto a licencia urbanística que ampare actuaciones sobre edificaciones protegidas 
según el instrumento de planeamiento en vigor, realizadas por personas físicas y/o jurídicas. 

La bonificación a conceder será como máximo del 75% de la cuota que 
correspondiera satisfacer al sujeto pasivo. En ningún caso se podrá conceder bonificación a 
construcciones, instalaciones y obras que no permitan albergar personas con carácter 
permanente o periódico tales como aquellas que se destinen a viario, infraestructuras-
servicios generales u otras análogas a las anteriores. Así mismo, no se concederá 
bonificación a aquellas obras consideradas como menores y de tramitación abreviada según 
el PGOU vigente. 

La bonificación máxima para el caso de personas físicas, se modulará en función de 
la renta, de forma que: 

Ingresos de la unidad familiar del promotor, atendiendo a la Base Imponible 
general y del ahorro, divididos entre el número de miembros de esta no superen 1 veces el 
IPREM, el 75 %. 

 del promotor, atendiendo a la Base Imponible 
general y del ahorro, divididos entre el número de miembros de ésta entre 1 y 2 veces el 
IPREM, el 50%. 

general y del ahorro, divididos entre el número de miembros de ésta superior a 2 veces el 
IPREM, el 25%.” 

SEGUNDO: A la vista de los Informes Técnicos existentes de fechas 02/07/2024 y 
04/07/2024, del Área de Obras y Urbanismo en los que se concluye, respectivamente, que 
“no consta en nuestros archivos expediente de restablecimiento de la legalidad urbanística 
ni sancionador iniciados en esa ubicación por la realización de dichas obras”, y que “el 
inmueble sobre el que se proyecta la obra nueva se localiza en un ámbito clasificado como 
suelo urbano bajo la Ordenanza de Zona de Casco Histórico.” 

TERCERO: A la vista de la documentación aportada por el solicitante, con fecha 15 
de julio de 2024, con registro municipal de entrada nº 056/RE/E/2024/5289, como requisito 
imprescindible para la tramitación de su solicitud inicial, y en la que consta: 

- Certificado de Empadronamiento Colectivo, en el que el solicitante aparece como 
único miembro de su unidad familiar; y 

- Declaración del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas Ejercicio 2023, 
presentada ante la Agencia Tributaria, en el que consta como base imponible general el 
importe de 19.743,35 euros; superando 2 veces el IPREM fijado para 2023 y 2024 (no 
modificado para 2024). 

Es por lo que procede concluir que, de conformidad con la normativa aplicable, se 
puede acceder a lo solicitado por JDC, con NIF: ***2676**, y aprobar, así, a su favor, en 
función de los ingresos de la unidad familiar acreditados, una bonificación por importe del 
25% de la cuota que deba abonar en concepto de ICIO. 

No obstante, la Junta de Gobierno Local, con superior criterio, resolverá. En Puente 
Genil, a 12 de agosto de 2024. Por la Sección de Rentas.” 

En virtud de lo anterior se propone a la Junta de Gobierno Local la adopción del 
siguiente acuerdo: 

Aprobar la bonificación del 25% en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones 
y Obras a favor de JDC, con NIF: ***2676**, para “construcción de una vivienda unifamiliar 
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entre medianeras en c/ Tintor, nº 58 de Puente Genil”, por estar situada en el casco 
histórico.” 

La Junta de Gobierno Local, en votación ordinaria y por unanimidad de los 
asistentes, que son siete de los ocho que la componen, acordó aprobar la bonificación del 
25% en el Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras a favor de JDC, con NIF: 
***2676**, para “construcción de una vivienda unifamiliar entre medianeras en c/ Tintor, nº 
58 de Puente Genil”, por estar situada en el casco histórico de Puente Genil. 
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II. PARTE DE CARÁCTER NO RESOLUTIVO. 
 
PUNTO SEGUNDO.- DACIÓN DE CUENTA DE LOS CONTRATOS MENORES ADJUDICADOS EN EL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2024.- 
Visto el Informe de Secretaría con Código Seguro de Verificación, CSV: 882B 9BEC 2523 B3E7 4D33, se da cuenta y la Junta de Gobierno Local 
queda enterada de la relación de los contratos menores que se han formalizado en el segundo trimestre de 2024: 
 

N.º 
ENTIDAD 

CONTRATANTE 
OBJETO DEL CONTRATO 

VALOR 
ESTIMADO 

(€) 

PBL SIN 
IMPUESTOS 

(€) 

PLAZO DE 
EJECUCIÓN 

(MESES) 

CPV 
CONTRATO 

TIPO DE 
CONTRATO 

TIPO DE 
CONTRATACIÓN 

N.º DE 
LICITADORES 

IMPORTE 
ADJUDICACIÓN 

CON IVA 
ADJUDICATARIO 

2.T.1 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADA DE NOVELA 
HISTÓRICA - BIBLIOTECA 
RICARDO MOLINA - 22 Y 
23 MAYO 2024 - 19:00 H 
HONORARIOS PONENTES 

700,00 € 700,00 € 0,02 98110000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 700,00 € 

ARES REGUERA 
SIGNACIO 

2.T.2 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MESAS CTO DE FÚTBOL 1.056,00 € 1.056,00 € 0,01 79422000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.056,00 € 

A.D. ARBITROS DEL 
GENIL 

2.T.3 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

TORNIQUETE EXTREM. 
NEGRO TACTICO 

80,34 € 80,34 € 0,01 33140000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 97,21 € 

ADARO 
TECNOLOGÍA, S.A. 

2.T.4 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADAS DE PUERTAS 
ABIERTAS: CONCIERTO A. 
M. NTRO. PADRE JESÚS 
DE LOS AFLIGIDOS  

2.000,00 € 2.000,00 € 0,01 92312130 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 2.000,00 € 

AGRU. MUSICAL 
NTRO PADRE JESUS 

LOS AFLIGIDOS 

2.T.5 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CATERING CHARLA 
COLOQUIO LGBTEA 

115,50 € 115,50 € 0,01 55300000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 115,50 € 

AGUILAR LEIVA 
INMACULADA 

2.T.6 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL PARA 
MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN EN LAS 
INSTALACIONES DE LA 
PISCINA 

224,97 € 224,97 € 0,01 39715300 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 272,21 € 

ALMACENES MILLAN 
SA 

2.T.7 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

501,40 € 501,40 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 606,69 € 

ALMACENES 
MILLAN, S.A. 
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2.T.8 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

88,72 € 88,72 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 107,35 € 

ALMACENES 
MILLAN, S.A. 

2.T.9 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

39,00 € 39,00 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 47,19 € 

ALMACENES 
MILLAN, S.A. 

2.T.10 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

975,64 € 975,64 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.180,52 € 

ALMACENES 
MILLAN, S.A. 

2.T.11 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

512,54 € 512,54 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 620,17 € 

ALMACENES 
MILLAN, S.A. 

2.T.12 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
CONSTRUCCIÓN 

132,81 € 132,81 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 160,70 € 

ALMACENES 
MILLAN, S.A. 

2.T.13 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

12,96 € 12,96 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 15,68 € 

ALMACENES 
MILLAN, S.A. 

2.T.14 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

XI CARRERA DE LA 
MUJER - COBERTURA 
SANITARIA 

310,00 € 310,00 € 0,01 66512100 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 310,00 € 
AMBULANCIAS AYON 

S.L 

2.T.15 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ANALÍTICA PARA LA 
APERTURA DE LA PISCINA 

107,00 € 107,00 € 0,20 71610000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 129,47 € 

ANALISIS 
ALIMENTICIOS, S.L.  

2.T.16 
AYTO PUENTE 

GENIL 
PUBLICIDAD NOCHES EN 
LA VILLA 2024 

538,45 € 445,00 € 0,01 79340000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 538,45 € 

AORA 
COMUNICACIÓN S.L. 

2.T.17 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

GRUPO MUSICAL SAN 
MARCOS  

662,01 € 662,01 € 0,01 92312100 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 801,03 €  ARTISTAMENTE S.L. 

2.T.18 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ACTUACIÓN MUSICAL DJ 
FIESTA DE LA PRIMAVERA 

500,00 € 500,00 € 0,01 92312000 SERVICIO  
CONTRATO 
PRIVADO 

1 605,00 €  ARTISTAMENTE S.L.  

2.T.19 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

REPARACIÓN ASCENSOR 547,19 € 547,19 € 0,01 50750000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 662,10 € 

ASCENSORES 
EMBARBA, S.A. 
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2.T.20 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO: 
"FORMACIÓN 
EMPRENDEDORAS 
IDEACIÓN Y DESARROLLO 
DE PROPUESTA DE 
NEGOCIO" - "PÍLDORAS 
FORMATIVAS DE 
MARKETING DIGITAL Y 
PRODUCTIVIDAD 
PERSONAL Y GESTIÓN 
DEL TIEMPO" 

3.200,00 € 3.200,00 € 1 80000000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 3.200,00 € 

ASOCIACIÓN 
ENCLAVE SOCIAL 

2.T.21 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATACIÓN DE 
COMPAÑÍA DE ÓPERA 
PARA EL XVII FESTIVAL 
LÍRICO 

5.990,00 € 5.990,00 € 0,01 92312100 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
3 5.990 

ASOCIACIÓN 
TEATRO LÍRICO 

ANDALUZ 

2.T.22 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONCIERTO BANDA Y 
ORQUESTA DEL 
CONSERVATORIO 
PROFESIONAL DE 
MÚSICA "ZIRYAB" DE 
CÓRDOBA - TEATRO 
CIRCO - 4 MAYO 2024 - 
19:00 H BOCADILLOS 

343,64 € 343,64 € 0,01 15811511 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 463,50 € 

AUTOSERVICIO LA 
MATALLANA, SL 

2.T.23 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ALQUILER DE WC 
CONCIERTO 
P.GARROALILLO  

430,00 € 430,00 € 0,03 45215500 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 520,30 €  AXAR WC S.L.U.  

2.T.24 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ALQUILER ASEOS 
ECOLÓGICOS 
ROMERIASAN MARCOS  

880,00 € 880,00 € 0,02 45215500 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 1.064,00 €  AXAR WC S.L.U.  

2.T.25 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ALQUILER DE WC FIESTA 
DE LA PRIMAVERA  

560,00 € 560,00 € 0,03 45215500 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 677,60 €  AXAR WC S.L.U.  

2.T.26 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

POLO MANGA CORTA C.M. 
ANDALUCÍA POLICÍA 
LOCAL 

1.688,20 € 1.688,20 € 1 35811200 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 2.042,72 € BASUTEX S.L. 

2.T.27 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

CATERING PARA JURADO 
CRUCES 

239,25 € 239,25 € 0,02 55400000 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 289,50 €  

BEDMAR POZO LUIS 
DAVID 
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2.T.28 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CAJA DE 12 BOTELLAS DE 
37,5 CL DE VINAGRE 
SECO FLOR DEL GENIL 

34,92 € 34,92 € 0,01 18530000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 38,41 € 

BODEGAS 
DELGADO, S.L. 

2.T.29 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ACONDICIONAMIENTO 
PARQUE DEL 
GARROTALILLO  

1.500,00 € 1.500,00 € 0,01 90522400 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 1.815,00 €  

CAMINOS Y CASAS 
LA ANTIGUA , S.L. 

2.T.30 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADA DE NOVELA 
HISTÓRICA - BIBLIOTECA 
RICARDO MOLINA - 22 Y 
23 MAYO 2024 - 19:00 H 
COMIDA 

409,83 € 409,83 € 0,02 55300000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 495,90 € 

CASA PEDRO 
PUENTE GENIL SL.  

2.T.31 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO. 
RINCÓN VIOLETA DE LA 
BIBLIOTECA MUNICIPAL 
RICARDO MOLINA - 
LIBROS 

506,87 € 506,87 € 0,01 22110000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 527,14 € 

CEJAS JURADO 
DOLORES 

2.T.32 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO. 
TALLER ALDEAS - 
ARENALES Y LA MINA - 

800,00 € 800,00 € 0,1 
 

SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 800,00 € 

CÉSAR ALCAIDE 
ROSA MARÍA 

2.T.33 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

REFRIGERIO CONCIERTO 
LA GUARDIA  

45,60 € 45,60 € 0,01 55400000 SUMINISTRO  
CONTRATO 

MENOR 
1 55,18 €  

COMERCIAL DE 
BEBIDAS CORTES, 

S.L. 

2.T.34 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS 

917,54 € 917,54 € 0,01 48218000 SUMINISTROS 
CONTRATO 

MENOR 
6 1.110,24 

COMERCIAL GARCÍA 
OFICINAS, S.L. 

2.T.35 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PINTURA 167,18 € 167,18 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 202,29 € 

COMERCIAL RUIZ 
QUINTERO, S.L. 

2.T.36 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PINTURA 14,85 € 14,85 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 17,97 € 

COMERCIAL RUIZ 
QUINTERO, S.L. 

2.T.37 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

DISOLVENTE SINTETICO 5 
L., *MINI RODILLO 
VELOUR D17 5 CM., 
PALETINA TRIPLE COBRE 
*2* 

25,11 € 25,11 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 30,38 € 

COMERCIAL RUIZ 
QUINTERO, S.L. 
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2.T.38 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CREPPE ROJO 48*45 
(MM.*M.), *SEÑALIZACIÓN 
CLOROCAUCHO *P* 4 L. 
7001, *SEÑALIZACIÓN 
CLOROCAUCHO *TR* 4 
L.9011, RECAMBIO 
VELOUR 11 CM. 
(RETRACTILADO) 

134,91 € 134,91 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 163,24 € 

COMERCIAL RUIZ 
QUINTERO, S.L. 

2.T.39 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PINTURA 160,62 € 160,62 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 194,35 € 

COMERCIAL RUIZ 
QUINTERO, SL. 

2.T.40 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

RVTO. GRANITEX LISO 
BLANCO 14 L. ANTIMOHO 
CALIBRADO, PL. MATE 
EXTRA *P* 12 L. G-113, 
*PL. SATINADO *D* 4 L. 
ANTIMOHO J101, ESM. 
PARDO 4 L., *RODILLO 
ANTIGOTA POLIAMIDA 
ROUND 50 22 CM., 
PALETINA TRIPLE DECOR. 
18, PALETINA ESSENTIAL 
TRIPLE MADERA 50 MM. 

177,01 € 177,01 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 214,18 € 

COMERCIAL RUIZ 
QUINTERO, SL. 

2.T.41 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ESM. ROJO INGLES 4 L. 27,75 € 27,75 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 33,58 € 

COMERCIAL RUIZ 
QUINTERO, SL. 

2.T.42 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ASFALTADO CONEXIÓN 
ENTRE LA CALE PÍO XII 
CON LA CUESTA DEL 
MOLINO 

1.100,00 € 1.100,00 € 0,01 45233223 OBRAS 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.331,00 € 

CONSTRUCCIONES 
GÓMEZ TAPIA S.A.L. 

2.T.43 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

SERVICIO DE COPIAS 10,52 € 10,52 € 0,1 79521000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 12,73 € COPYFAX S.C. 

2.T.44 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATACIÓN DE 
EQUIPAMIENTO TÉCNICO 
Y PROFESIONAL PARA 
TRES CONCIERTOS 
DIDÁCTICOS 

5.950,00 € 5.950,00 € 0,03 92312000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 5.950 

CORAL MIXTA 
POLIFÓNICA 

"MIGUEL GANT"  
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2.T.45 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

FOTOCOPIAS 
DEPARTAMENTO 

93,75 € 93,75 € 0,3 79521000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 113,44 € 

CORDOBESA DE 
COPIADORAS Y FAX 

S L 

2.T.46 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MANTENIMIENTO FAX 
AYUNTAMIENTO 

180,00 € 180,00 € 12 50313000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 217,80 € 

CORDOBESA DE 
COPIADORAS Y FAX 

S.L 

2.T.47 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ALQUILER COPIADORAS 
JUNIO A DICIEMBRE 

810,00 € 810,00 € 0,06 30121100 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 980,1 

CORDOBESA DE 
COPIADORAS Y FAX 

S.L. 

2.T.48 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

REVISIÓN ANUAL DEL 
CONTROL DEL SISTEMA 
DE SEGURIDAD 
ANTICAÍDAS DEL TEATRO 

540,00 € 540,00 € 0,01 73431000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 653,40 € COSIGEIN S.L. 

2.T.49 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ACTUACIÓN DE LOS 
GRUPOS LA GUARDIA, 

12.000,00 € 12.000,00 € 0,01 92312120 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 14.520,00 €  
DIAGONAL 

PRODUCCIONES, 
S.L. 

2.T.50 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COMPRA DE PLETINA 
METÁLICA 

92,40 € 92,40 € 1 45212290 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 111,80 € DÍAZ LEIVA AMPARO 

2.T.51 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

SERV. MTO. PREVENTIVO 
INSTALACIONES 
CLIMATIZACIÓN TEATRO  

4.897,56 € 4.897,56 € 1 50000000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 5.926,05 € 

ELECNOR 
SERVICIOS Y 

PROYECTOS S.A.U. 

2.T.52 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL ELÉCTRICO 138,00 € 138,00 € 0,01 31500000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 166,98 € 

ELYTEL PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.53 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MANTENIMIENTOS 
ELÉCTRICOS EN 
CENTROS DE 
TRANSFORMACIÓN 

1.400,00 € 1.400,00 € 0,01 50711000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.694,00 € 

ELYTEL PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.54 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL ELÉCTRICO 4.513,92 € 4.513,92 € 0,01 31680000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 5.461,84 € 

ELYTEL PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.55 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL ELÉCTRICO 45,10 € 45,10 € 0,01 31680000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 54,57 € 

ELYTEL PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.56 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
MATERIAL ELÉCTRICO 3.640,72 € 3.640,72 € 0,01 31680000 SUMINISTRO 

CONTRATO 
MENOR 

1 4.405,27 € 
ELYTEL PUENTE 

GENIL, S.L. 
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GENIL 

2.T.57 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL ELÉCTRICO 45,90 € 45,90 € 0,01 31680000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 55,54 € 

ELYTEL PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.58 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

BOLA DE POLIETILENO 
OPAL BAYONETA 

140,40 € 140,40 € 0,01 31680000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 169,88 € 

ELYTEL PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.59 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
ALUMBRADO 

1.177,45 € 1.177,45 € 0,01 31680000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.424,71 € 

ELYTEL PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.60 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

SERVICIO ALIMENTACIÓN 
INDEPENDIENTE 
SUMINISTRO ELÉCTRICO 
AUDITORIO  

502,00 € 502,00 € 0,01 34990000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 607,42 € 

ELYTEL PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.61 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

RDO. OFERTA DIS-
121/2024 PARA LA 
RENOVACIÓN POR 1 AÑO 
DEL SOPORTE Y 
SERVICIOS DEL 
CORTAFUEGOS 
SONICWALL NSA 3600. 

4.053,10 € 4.053,10 € 0,01 72417000 SERVICIOS 
CONTRATO 

MENOR 
1 4.904,25 

EMPRESA 
PROVINCIAL DE 

INFORMATICA S.A. 

2.T.62 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PRODUCTOS PARA EL 
MANTENIMIENTO DEL 
AGUA 

657,65 € 657,65 € 0,01 24312200 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 795,76 € ESACA, S.L. 

2.T.63 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ORUESTA MEMOLA 
CUARTETO  

1.400,00 € 1.400,00 € 0,01 92312140 SERVICIO  
CONTRATO 
PRIVADO 

1 1.694,00 €  
ESPECTACULOS 

BANDA IMPOSIBLE 
S.L.  

2.T.64 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

INSPECCIÓN PERIÓDICA 
DE ASCENSOR "COLEGIO 
PUBLICO AGUSTÍN 
RODRÍGUEZ 

95,00 € 95,00 € 1 71631100 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 114,95 € EUROCONTROL S.A. 

2.T.65 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

LIMPIEZA DE BARRO EN 
SAN LUIS 

960,00 € 960,00 € 0,01 45112100 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.161,60 € 

EXCAVACIONES DEL 
GENIL, S.L. 

2.T.66 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MANTENIMIENTO POR UN 
AÑO DE LA CENTRALITA 
ALCALTE OXO CONNEC 

1.058,83 € 1.058,83 € 0,01 72417000 SERVICIOS 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.281,18 

ÉXXITA BE 
CIRCULAR S.A. 
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2.T.67 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

WONDERSHARE 
SOFTWARE FILMORA V. 
13 LICENCIA PERPETUA 1 
USUARIO - 
WSFILM13PER1U 

82,56 € 82,56 € 0,01 48218000 SUMINISTROS 
CONTRATO 

MENOR 
1 99,90 FEDESOFT, S.L. 

2.T.68 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PRESTACIÓN DE 
SERVICIO DE RECOGIDA, 
TRANSPORTE Y 
POSTERIOR 
DESTRUCCIÓN DE PAPEL 
Y DOCUMENTACIÓN 
CONFIDENCIALES 
GENERADAS EN LAS 
DEPENDENCIAS DE LA 
DELEGACIÓN DE 
SERVICIOS SOCIALES 

1.466,90 € 1.466,90 € 0,01 92512100 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.614,40 € FEPAMIC 

2.T.69 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

FERRETERÍA HNOS. 
MERINO 

320,87 € 320,87 € 0,01 19520000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 388,25 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.70 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

11,35 € 11,35 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 13,73 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.71 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

83,60 € 83,60 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 101,16 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.72 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

271,63 € 271,63 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 328,67 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.73 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

88,88 € 88,88 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 107,54 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.74 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

9,13 € 9,13 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 11,05 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 
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2.T.75 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

74,63 € 74,63 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 90,30 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.76 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

42,56 € 42,56 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 51,50 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.77 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

12,14 € 12,14 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 14,69 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.78 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

165,98 € 165,98 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 200,84 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.79 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

40,83 € 40,83 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 49,40 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.80 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

8,64 € 8,64 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 10,45 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.81 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

33,69 € 33,69 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 40,76 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.82 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

255,21 € 255,21 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 308,80 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.83 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ADHESIVO INSTANTANEO 
LOCTITE XXL 20 GR, 
SIERRA DE CINTA 27X0,9 
DENT.8/12 L-2080MM 

31,23 € 31,23 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 37,79 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 
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2.T.84 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

REMACHE AZUL 4,8X12 
RAL 5010 

52,50 € 52,50 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 63,53 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.85 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

DESATASCADOR FUELLE 
GRANDE, 
DESATASCADOR 
POTENTE HG 1L 

7,00 € 7,00 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 8,47 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.86 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

129,13 € 129,13 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 156,25 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.87 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

548,50 € 548,50 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 663,69 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.88 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

18,21 € 18,21 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 22,03 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.89 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

DIN-6921 C-8.8 M-8 X 20 Z, 
DIN 6921 8.8 8X50 ZN 

52,18 € 52,18 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 63,14 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.90 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

BRIDA NYLON BLANCA 
4.8X290 BLISTER 100 

6,09 € 6,09 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 7,37 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.91 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

90,69 € 90,69 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 109,73 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 

2.T.92 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

POMO PASO 611 BLANCO 
60-70MM AMIG, 
EMPLASTE MADERA 
PLASTE+PLUS BASE 
AGUA PINO 100ML 

17,97 € 17,97 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 21,74 € 

FERRETERIA 
HERMANOS MERINO 

GONZALEZ, S.L. 
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2.T.93 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

SUMINISTRO MATERIAL 
DE FERRETERÍA PARA 
CASETA  

86,35 € 86,35 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 104,48 €  

FERRETERIA HNOS 
MERINO GONZALEZ 

2.T.94 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

ADQUISICIÓN MATERIAL 
FORMACIÓN PEF 

72,30 € 72,30 € 0,01 19520000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 87,48 € 

FERRETERÍA HNOS 
MERINO GONZÁLEZ 

SL 

2.T.95 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

ADQUISICIÓN MATERIAL 
PRÁCTICAS PEF 

58,58 € 58,58 € 0,01 18141000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 67,82 € 

FERRETERÍA HNOS 
MERINO GONZÁLEZ 

SL 

2.T.96 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

ADQUISICIÓN ROPA Y 
CALZADO PRACTICAS 
PEF 

77,28 € 77,28 € 0,01 18200000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 93,51 € 

FERRETERÍA HNOS 
MERINO GONZÁLEZ 

SL 

2.T.97 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COMPRA MATERIAL PARA 
INSTALACIÓN EQUIPOS 
INFORMÁTICOS BRIDAS, 
CINTA AISLANTE PILAS 
BIOS, ETC.. 

27,58 € 27,58 € 0,01 48218000 SUMINISTROS 
CONTRATO 

MENOR 
1 33,37 

FERRETERIA HNOS. 
MERINO GONZALEZ, 

S.L. 

2.T.98 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

FORO EMPRESARIAL 
ADRIANA MORALES 
MUJERES 
EMPRENDEDORAS - 
MICRÓFONOS 

300,00 € 300,00 € 0,01 32340000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 363,00 € FIDELITYFARMA, S.L. 

2.T.99 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CLIMATIZADORA MARCA 
DAIKIN, MODELO ADEAS 
125A SKY AIR INVERTER 
(BAJO CONSUMO) 

4.950,41 € 4.950,41 € 0,01 42512000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 5.990,00 € 

FRIO FERNANDEZ, 
S.L. 

2.T.100 
AYTO PUENTE 

GENIL 
PROMOCIÓN VÍAS 
VERDES 

363,00 € 300,00 € 0,9 79342200 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 363,00 € 

FUNDACIÓN 
FERROCARRILES 

ESPAÑOLES 

2.T.101 
AYTO. DE 

PUENTE GENIL 

CONTRATACIÓN DE LA 
REDACCIÓN DE 
PROYECTO, ESTUDIO DE 
SEGURIDAD Y SALUD, DO, 
DEO, CSYS, 
SEGUIMIENTO Y 
CONTROL PARA LA OBRA 
DE MANTENIMIENTO, 
CONSERVACIÓN Y 

3.025,00 € 2.400,00 € 0,14 71000000-8 
CONTRATO 

DE 
SERVICIOS 

CONTRATO 
MENOR 

1 2.904,00 € 

GABINETE DE 
INGENIERÍA Y  

ARQUITECTURA DE 
ANDALUCÍA S.L. 
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REPARACIÓN SIMPLE EN 
EL CEIP MIRAGENIL 

2.T.102 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ACTUALIZACIÓN DE LA 
GUÍAS DE RECURSOS 
LOCALES 

98,60 € 98,60 € 1 23130000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 119,30 € 

GARCIA CABEZAS 
JOSE ANTONIO 

2.T.103 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

DISEÑO CARTEL FERIA  380,00 € 380,00 € 0,01 22314000 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 459,80 €  

GONZALEZ GIL 
DANIEL 

2.T.104 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

CONTRATACIÓN DE DJ 450,00 € 450,00 € 0,01 92312251 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 544,50 €  
GONZÁLEZ 

MUÑOZ,DANIEL  

2.T.105 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PEGADA DE CARTELES 600,00 € 600,00 € 0,02 79341000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 726,00 

GRAFIMOR 
GRAFICAS MORENO 

S.L. 

2.T.106 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

SEGURO ACCIDENTE 
ALUMNADO CURSO FPE 

70,41 € 70,41 € 0,3 66512100-3 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 76,75 € 

HELVETIA 
COMPAÑÍA SUIZA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

2.T.107 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

SEGURO 
RESPONSABILIDAD CIVIL 
ALUMNADO CURSO FPE 

100,00 € 100,00 € 0,3 66516000-0 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 108,15 € 

HELVETIA 
COMPAÑÍA SUIZA, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

2.T.108 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADA DE NOVELA 
HISTÓRICA - BIBLIOTECA 
RICARDO MOLINA - 22 Y 
23 MAYO 2024 - 19:00 H 
TAXI 

250,91 € 250,91 € 0,02 60120000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 303,60 € 

HOSTEL TRANSFER 
ROA, S.L. 
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2.T.109 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADA DE NOVELA 
HISTÓRICA - BIBLIOTECA 
RICARDO MOLINA - 22 Y 
23 MAYO 2024 - 19:00 H 
ALOJAMIENTO 

195,04 € 195,04 € 0,02 55110000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 236,00 € 

HOTEL EL CARMEN 
GRUPO LMA SL 

2.T.110 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS NECESARIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE 
UN TALLER PRÁCTICO 
SOBRE ALIMENTACIÓN 
SALUDABLE, 
PREVENCIÓN DE LA 
OBESIDAD INFANTIL Y 
PRÁCTICA DE LA 
ACTIVIDAD FÍSICA 
REALIZADA POR LAS 
DEPENDENCIAS DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUENTE GENIL. 

243,80 € 243,80 € 0,01 15000000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 295,00 € 

HUMANES DE 
HOSTELERÍA S.L.U., 

2.T.111 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ALUMBRADO Y 
INSTALACIÓN ELÉCTRICA 
ROMERÍA SAN MARCOS  

3.802,00 € 3.802,00 € 0,02 31527200 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 4.600,00 €  

ILUMINACIONES 
XIMENEZ  

2.T.112 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

REDACCIÓN DEL 
PROYECTO MODIFICADO 
DE LA ADECUACIÓN DEL 
MERCADO DE ABASTOS A 
MERCADO, 
GASTROMERCADO Y 
ESPACIO CULTURAL EN 
PASEO DEL ROMERAL 26 
DE PUENTE GENIL 

14.790,00 € 14.790,00 € 0,07 71221000 SERVICIOS 
CONTRATO 

MENOR 
1 17.895,90 € 

INGENIERÍA, 
ESTUDIOS Y 
PROYECTOS 

EUROPEOS S.L. 

2.T.113 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ARENA 205,05 € 205,05 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 248,11 € 

JASPE DEL GENIL 
S.L. 

2.T.114 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ARENA PARA MORTERO Y 
ZAHORRA ARTIFICIAL 

283,25 € 283,25 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 342,73 € 

JASPE DEL GENIL 
S.L. 
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2.T.115 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA PRESTACIÓN 
DEL SERVICIO DE 
REDISEÑO Y 
ACTUALIZACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
PUENTE GENIL 

4.900,00 € 4.900,00 € 0,01 71242000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 5.929,00 € 

JIMÉNEZ REINA 
JUAN JOSÉ 

2.T.116 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

TEATRO CIRCO: 
ESCALERA LATERAL DE 
ACCESO POR LA BOCA AL 
ESCENARIO 

860,00 € 860,00 € 0,01 4423300 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.040,60 € 

JIMENEZ RUIZ 
LORENZO 

2.T.117 
AYTO PUENTE 

GENIL 
MANTENIMIENTO WEB 
2024 

798,60 € 630,42 € 0,12 72400000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 798,60 € JUAN LOPEZ JESÚS  

2.T.118 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA REDACCIÓN DE 
INFORME TÉCNICO DE 
VALORACIÓN PARCELA 39 
DEL POL. 13. COMUNIDAD 
ENERGÉTICA. 

1.327,00 € 1.327,00 € 0,07 71300000 SERVICIOS 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.605,67 € 

LÓPEZ FERNANDEZ 
FRANCISCO DE ASIS 

2.T.119 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA REDACCIÓN 
INFORME TÉCNICO DE 
VALORACIÓN PARCELA 
122 DEL POL. 23 

3.560,00 € 3.560,00 € 0,07 71300000 SERVICIOS 
CONTRATO 

MENOR 
1 4.307,60 € 

LÓPEZ FERNANDEZ 
FRANCISCO DE ASIS  

2.T.120 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE OFICINA 32,27 € 32,27 € 0,01 30192000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 48,67 € 

LUCAS ROJAS 
LIBRERIA 

PAPELERIA SL 

2.T.121 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE OFICINA 97,48 € 97,48 € 0,01 30192000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 117,95 € 

LUCAS ROJAS 
LIBRERIA 

PAPELERIA SL 

2.T.122 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE OFICINA 
PARA LAS ELECCIONES 
9J 

87,77 € 87,77 € 0,01 30192000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 106,20 € 

LUCAS ROJAS 
LIBRERIA 

PAPELERIA SL 
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2.T.123 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE PAPELERÍA 
PARA LA OFICINA.  

36,19 € 36,19 € 0,01 30180000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 53,41 € 

LUCAS ROJAS 
LIBRERIA 

PAPELERIA, S.L. 

2.T.124 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COMPRA MATERIAL 
OFICINA 

306,08 € 306,08 € 0,01 30197000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 370,36 

LUCAS ROJAS 
LIBRERIA 

PAPELERIA, S.L. 

2.T.125 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

GESTIÓN Y 
PREPARACIÓN DE LA 
DECLARACIÓN DE IVA 
DEL AYUNTAMIENTO 
CORRESPONDIENTE AL  
PRIMER TRIMESTRE DE 
2024 

500,00 € 500,00 € 0,01 79222000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 605,00 € 

LUNA DORADO 
MANUEL 

2.T.126 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONCIERTO BANDA Y 
ORQUESTA DEL 
CONSERVATORIO 
PROFESIONAL DE 
MÚSICA "ZIRYAB" DE 
CÓRDOBA - TEATRO 
CIRCO - 4 MAYO 2024 - 
19:00 H AUTOBUSES  

900,00 € 900,00 € 0,01 60172000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 990,00 € 

LUQUE RAIGADA E 
HIJOS SL  

2.T.127 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

XI CARRERA/MARCHA DE 
LAS MUJERES VILLA DE 
PUENTE GENIL - SEGURO 

140,79 € 140,79 € 0,01 66512100 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 170,35 € 

MAPFRE VIDA 
SOCIEDAD ANONIMA 

DE SEGUROS Y 
REASEGUROS 

SOBRE LA VIDA 
HUMANA 

2.T.128 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

HONORARIOS PROF. 
COORD. MUESTRA FINAL 
TALLERES DE TEATRO  

4.500,00 € 4.500,00 € 1 92312100 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 5.445,00 € 

MARQUEZ MONZÓN 
MANUEL 

2.T.129 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATACIÓN 
SERVICIO 
ASESORAMIENTO 
JURÍDICO, DEFENSA Y 
REPRESENTACIÓN 

220,70 € 220,70 € 12 79110000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 267,05 € 

MARTON GUILLEN 
MIRIAN 
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2.T.130 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

REDACCIÓN MEMORIA 
TÉCNICA CUBIERTA 
PISTAS POLIDEPORTIVAS 
EN POLIDERPOTIVO 
"FRANCISCO MANZANO" 

4.620,00 € 4.620,00 € 0,1 712420000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 5.590,20 € 

MOLINA POYATA 
RAFAEL 

2.T.131 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO. 
TALLERES ARTÍSTICOS: 
"ARTE-TERAPIA" 

750,00 € 750,00 € 0,2 92000000 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 750,00 € 
MONTERO CRUZ 

IRENE 

2.T.132 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COMPRA DE TUBOS 633,68 € 633,68 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 766,75 

MORALES JURADO 
MANUEL 

2.T.133 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

XI CARRERA DE LA 
MUJER - CAMISETAS 

1.213,53 € 1.213,53 € 0,01 18318400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.468,37 € 

MOSCOSO SANCHEZ 
FRANCISCO JAVIER 

2.T.134 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DEPORTIVO 
REDES DE BALONCESTO 

128,92 € 128,92 € 0,01 39541210 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 155,99 € 

MOSCOSO SANCHEZ 
FRANCISCO JAVIER 

2.T.135 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DEPORTIVO 
BALONES DE FUTBOL 

1.087,20 € 1.087,20 € 0,01 39541210 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.315,51 € 

MOSCOSO SANCHEZ 
FRANCISCO JAVIER 

2.T.136 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COMPRA DE ROPA 
DEPORTIVA DE VERANO 
PARA LOS MONITORES  

261,98 € 261,98 € 0,01 18412000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 316,99 € 

MOSCOSO SÁNCHEZ 
FRANCISCO JAVIER 

2.T.137 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

BALONES CTO DE 
FÚTBOL 

1.087,20 € 1.087,20 € 0,1 37400000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.315,51 € 

MOSCOSO SÁNCHEZ 
FRANCISCO JAVIER 

2.T.138 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

TROFEOS 412,00 € 412,00 € 0,01 39298700 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 498,52 € 

MOSCOSO SÁNCHEZ 
FRANCISCO JAVIER 

2.T.139 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COMPRA DE TROFEOS 
JUEGOS DEPORTIVOS 
MUNICIPALES 

118,48 € 118,48 € 0,01 39298700 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 143,36 € 

MOSCOSO SANCHEZ 
FRANCISCO JAVIER  

2.T.140 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

VESTUARIO POLICÍA 
LOCAL 

1.881,49 € 1.881,49 € 0,01 35811200 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 2.276,60 € 

MOYA COSANO 
MARIA DEL CARMEN 

2.T.141 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PINTURA 66,46 € 66,46 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 80,42 € 

MULTIPINTURAS, 
S.L. 
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2.T.142 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PINTURA 204,44 € 204,44 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 247,37 € 

MULTIPINTURAS, 
S.L. 

2.T.143 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PINTURA 61,01 € 61,01 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 73,82 € 

MULTIPINTURAS, 
S.L. 

2.T.144 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PINTURA 71,15 € 71,15 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 86,09 € 

MULTIPINTURAS, 
S.L. 

2.T.145 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATO MENOR DE 
SUMINISTRO DE 
ALIMENTOS NECESARIOS 
PARA LA REALIZACIÓN DE 
UN CONCURSO DE 
PAELLAS CON MOTIVO DE 
LA CONMEMORACIÓN 
DEL DÍA INTERNACIONAL 
DEL PUEBLO GITANO 
REALIZADO POR LAS 
DEPENDENCIAS DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUENTE GENIL. 

96,49 € 96,49 € 0,01 15000000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 114,27 € 

MULTIPRECIOS 
GENIL S.L., 

2.T.146 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

SEGURO CTO FÚTBOL - 7 1.856,00 € 1.856,00 € 0,01 66512100 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 1.856,00 € 
MUTUAMANRESANA, 

MPS 

2.T.147 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

2 TERMINALES 
TELÉFONOS DE 
RECAMBIO 
REACONDIONADOS PARA 
CENTRALITA, ALCATEL 
4038 IP 

217,75 € 217,75 € 0,01 72417000 SUMINISTROS 
CONTRATO 

MENOR 
1 263,48 

ONEDIRECT 
COMUNICACIONES 
SL-RM BARCELONA 

2.T.148 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

ADQUISICIÓN MATERIAL 
OFICINA Y FORMACIÓN 
PEF 

627,05 € 627,05 € 0,01 30199000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 758,73 € ORTIZ RIVAS RAMÓN 

2.T.149 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

ADQUISICIÓN MATERIAL 
OFICINA Y FORMACIÓN 
PEF 

1.471,06 € 1.471,06 € 0,01 30199000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.779,98 € ORTIZ RIVAS RAMÓN 
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2.T.150 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

MATERIAL DOCENTE 
CURSO FPE 

1.123,03 € 1.123,03 € 0,01 39162110 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.246,30 € ORTIZ RIVAS RAMÓN  

2.T.151 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

MATERIAL CURSO FPE 176,23 € 176,23 € 0,01 30125110 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 213,24 € ORTIZ RIVAS RAMÓN  

2.T.152 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

DISCO DUROS INTERNOS 
HDD WD WESTERN 
DIGITAL NAD RED PRO 
WD8003FBX 8TB 3.5 SATA 
3 7200 RPM 256 MB. 

829,40 € 829,40 € 0,01 72417000 SUMINISTROS 
CONTRATO 

MENOR 
5 1.003,57 

PAPELERIA 
VISTALEGRE, S.L. 

2.T.153 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATO MENOR PARA 
SERVICIO 
ENCUADERNACIÓN 63 
LIBROS DE ACTAS Y 
RESOLUCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
PUENTE GENIL 
(CÓRDOBA). 

2.468,00 € 2.468,00 € 0,01 79971200 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 2.986,28 € 

PEINADO 
GUTIERREZ 

INMACULADA 
CONCEPCION 

2.T.154 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADA DE NOVELA 
HISTÓRICA - BIBLIOTECA 
RICARDO MOLINA - 22 Y 
23 MAYO 2024 - 19:00 H 
HONORARIOS PONENTES 

1.200,00 € 1.200,00 € 0,02 98110000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.452,00 € 

PÉÑOLA MENDOSA 
XXI,SL 

2.T.155 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATO MENOR DE 
SERVICIO DE ALQUILER 
DE MATERIALES 
NECESARIOS PARA LA 
REALIZACIÓN DE UN 
CONCURSO DE PAELLAS 
CON MOTIVO DE LA 
CONMEMORACIÓN DEL 
DÍA INTERNACIONAL DEL 
PUEBLO GITANO 
REALIZADO POR LAS 
DEPENDENCIAS DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUENTE GENIL 

410,00 € 410,00 € 0,01 55322000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 496,10 € 

PERES Y 
RODRIGUEZ 

EVENTOS S.L.U 
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2.T.156 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADA DE NOVELA 
HISTÓRICA - BIBLIOTECA 
RICARDO MOLINA - 22 Y 
23 MAYO 2024 - 19:00 H 
BILLETES TREN 

259,50 € 259,50 € 0,02 63512000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 314,00 € 

PÉREZ CUBERO 
TOURS S.L. 

2.T.157 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE PAPELERÍA 
PARA LA OFICINA. PAPEL 
ADHESIVO DORSALES 

97,83 € 97,83 € 0,01 30180000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 118,37 € 

PEREZ CUGAT 
MERCEDES 

INMACULADA 

2.T.158 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO - 
CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACIÓN PUNTO 
VIOLETA - CARTELES 

43,00 € 43,00 € 0,01 79341400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 52,03 € 

PEREZ CUGAT 
MERCEDES 

INMACULADA 

2.T.159 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

200 CARTULINAS EN SRA3 
DE 350 GRAMOS 

65,00 € 65,00 € 0,01 30192000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 78,65 € 

PEREZ CUGAT 
MERCEDES 

INMACULADA 

2.T.160 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

IMPRESIÓN DE 
SOPORTES 
PUBLICITARIOS Y 
COMPRA CARTULINAS 

889,00 € 889,00 € 0,02 72212770 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.075,69 

PEREZ CUGAT 
MERCEDES 

INMACULADA 

2.T.161 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATO MENOR DE 
SUMINISTRO DE DOS 
ROLL-UP PARA LA 
PROMOCIÓN DEL 
PROGRAMA ERACIS PLUS 
LLEVADO A CABO POR LA 
DELEGACION DE 
SERVICIOS SOCIALES 
DEL AYUNTAMIENTO DE 
PUENTE GENIL 

164,00 € 164,00 € 0,01 79341400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 198,44 € 

PEREZ CUGAT 
MERCEDES 

INMACULADA 

2.T.162 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

SERVICIO DE PRÁCTICA 
DE TODAS LAS 
NOTIFICACIONES QUE  
SEAN PRECISAS 
REALIZAR A LOS QUE 
RESULTEN NOMBRADOS 
MIEMBROS DE LAS 
MESAS ELECTORALES  
PARA LAS ELECCIONES 

2.000,00 € 2.000,00 € 0,01 64112000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 2.420,00 € 

PEREZ MURIEL 
DANIEL 
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AL PARLAMENTO 
EUROPEO 

2.T.163 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONTRATACIÓN 
SERVICIO 
ASESORAMIENTO 
JURÍDICO, DEFENSA Y 
REPRESENTACIÓN 

1.440,00 € 1.440,00 € 12 79110000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 1.742,40 € 

PEREZ TORRES 
ELVIRA 

2.T.164 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

FUEGOS ARTIFICIALES. 
FIESTA DE LA PRIMAVERA  

2.850,00 € 2.850,00 € 0,01 93360000 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 3.448,50 €  

PIROTECNIA 
ZARAGOZANA S.A. 

2.T.165 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

XI CARRERA/MARCHA DE 
LAS MUJERES -MEDALLAS 
Y TROFEOS 

122,80 € 122,80 € 0,01 39298700 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 148,59 € PORGESA S.A. 

2.T.166 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO. 
CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACIÓN PUNTO 
VIOLETA - MATERIAL 
PUBLICITARIO 

3.490,00 € 3.490,00 € 1 79341400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 4.222,90 € PORGESA S.A. 

2.T.167 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ROTULACIÓN PLACA 
CENTRO DE 
INFORMACIÓN A LA 
MUJER (NUEVO LOGO 
JUNTA DE ANDALUCÍA 

39,00 € 39,00 € 0,01 22000000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 47,19 € PORGESA, S.A. 

2.T.168 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

FORO EMPRESARIAL 
MUJERES 
EMPRENDEDORAS 
"ADRIANA MORALES" – 
TROFEOS 
PERSONALIZADOS 

168,00 € 168,00 € 0,01 39298700 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 203,28 € PORGESA, S.A. 

2.T.169 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ALUMBRADO 
ORNAMENTAL FIESTA DE 
LA PRIMAVERA 

4.955,00 € 4.955,00 € 0,03 31527200 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 5.995,00 €  PORGESA, S.A. 
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2.T.170 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO. 
CAMPAÑA DE 
SENSIBILIZACIÓN PUNTO 
VIOLETA - TAPAVASOS 

1.693,93 € 1.693,93 € 1 79341400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 2.049,66 € 

PRODOCTEC 
CONSULTING S.L. 

2.T.171 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CAMISETAS DUATLÓN 588,00 € 588,00 € 0,01 18318400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 711,48 € PUBLICAMISETA S.L. 

2.T.172 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE 
ESTADO:ACTIVIDAD 
DIVULGATIVA: 
PREVENCIÓN Y 
ATENCIÓN EN CRISIS A 
MUJERES VÍCTIMAS DE 
VIOLENCIA SEXUAL 

236,00 € 236,00 € 0,01 80500000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 236,00 € 

PUENTES 
RODRIGUEZ 

CRISTINA 

2.T.173 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO. 
TALLER ¿QUE ES LA 
CIBERVIOLENCIA? 

160,00 € 160,00 € 0,01 92000000 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 136,00 € 
PUENTES 

RODRIGUEZ 
CRISTINA 

2.T.174 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

DISEÑO CARTEL Y 
ESCENARIO FESTIVAL DE 
CANTE GRANDE 2024 

1.885,46 € 1.885,49 € 0,02 79822500 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 2.281,44 

QUERO DELGADO 
MARIO 

2.T.175 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO. 
RINCÓN VIOLETA DE LA 
BIBLIOTECA MUNICIPAL 
RICARDO MOLINA - 
JUEGOS 

115,40 € 115,40 € 0,01 37524100 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 139,63 € 

QUINTERO CATENA 
FRANCISCA 
LOURDES 

2.T.176 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

FORO EMPRESARIAL 
ADRIANA MORALES 
MUJERES EMPRESARIAS - 
MODERADORA 

100,00 € 100,00 € 0,01 79952000 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 121,00 € 
REQUENA CID 

VIRGINIA MARIA 

2.T.177 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIALES DE 
CONSTRUCCIÓN 

35,40 € 35,40 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 42,83 € RIPLACON, S.L. 

2.T.178 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ORQUESTA STYLO 
FIESTA DE LA PRIMAVERA 

1.400,00 € 1.400,00 € 0,01 92312140 SERVICIO  
CONTRATO 
PRIVADO 

1 1.694,00 €  
RIVAS BEDMAR 

LORENZO 

2.T.179 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

DÍA INTERNACIONAL DE 
LA SALUD POR LAS 
MUJERES. TALLER DE 
SALUD 

100,00 € 100,00 € 0,01 80400000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 121,00 € RIVAS DÍAZ NOELIA 
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2.T.180 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ACTUACIÓN MUSICAL DJ 
ROMERÍA DE SAN 
MARCOS  

350,00 € 350,00 € 0,01 92312000 SERVICIO  
CONTRATO 
PRIVADO 

1 423,50 €  
RIVAS URBANO 

CARLOS 

2.T.181 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADA DE NOVELA 
HISTÓRICA - BIBLIOTECA 
RICARDO MOLINA - 22 Y 
23 MAYO 2024 - 19:00 H 
HONORARIOS PONENTES 

700,00 € 700,00 € 0,02 98110000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 847,00 € 

SAN SEBASTIÁN 
CABASÉS ISABEL 

2.T.182 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

GRUPO MUSICAL Y 
EQUIPO SONIDO  

2.000,00 € 2.000,00 € 0,02 51313000 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 2.420,00 €  

SANCHEZ TEJADA 
AMADOR 

2.T.183 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CRONOMETRAJE 
DUATLÓN 

749,00 € 749,00 € 0,01 31711300 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 906,29 € SEMU SPORT, S.L.  

2.T.184 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

DISPOSITIVO SANITARIO 
CRUCES DE MAYO 

1.150,00 € 685,00 € 0,02 85143000 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 1.150,00 €  

SERVIALL 
ASISTANCE  

2.T.185 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MANTENIMIEMTO 
BACTERIOSTATICO 
PULVER III MANDARINA Y 
CONTENEDOR DEL 
AYUNTAMIENTO PUENTE 
GENIL DURANTE EL AÑO 
2024 

953,26 € 953,26 € 0,6 
 

90513000 
SERVICIO 

CONTRATO 
MENOR 

1 1.153,44 € 

SERVICIO DE 
CONTENEDORES 

HIGIENICOS 
SANITARIO 

2.T.186 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

LIMPIEZA DE ASEOS 
VERBENA DEL SANTÍSIMO  

351,00 € 351,00 € 0,03 39831600 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 424,71 €  

SERVIDALIA PUENTE 
GENIL S.L. 

2.T.187 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

GESTIÓN DE TAQUILLA EL 
DÍA 6 DE ABRIL 2024 

83,48 € 83,48 € 0,01 79990000 SERVICIO 
CONTRATO DE 

SERVICIOS 
1 101,00 €  

SERVIDALIA PUENTE 
GENIL S.L.  

2.T.188 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

SERVIDALIA: 
EXTERNALIZACIÓN DE 
TRABAJOS POR 
VACACIONES Y ASUNTOS 
PARTICULARES DEL 
PERSONAL MPAL. 
ADSCRITO A LA 
DELEGACIÓN DE 

2.261,70 € 2.261,70 € 0,3 71356300 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 2.736,66 € 

SERVIDALIA PUENTE 
GENIL, S.L. 
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CULTURA 

2.T.189 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

EXTERNALIZACIÓN 
TRABAJOS  

178,42 € 178,42 € 0,01 71356300 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 215,89 € 

SERVIDALIA PUENTE 
GENIL, S.L. 

2.T.190 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

ACTUACIÓN DE HÉROES 
DE LEYENDA (TRIBUTO A 
HÉROES DEL SILENCIO) 

2.000,00 € 2.000,00 € 0,01 92312120 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 2.420,00 €  
SHLERETH LAMAS 

MARIA LUZ 

2.T.191 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CARTUCHO FIOCCHI 9MM 
PB P. PLOMO Nº CAT. 2678 

705,93 € 705,93 € 0,01 35330000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 854,18 € SHOT MADRID S.L. 

2.T.192 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PLATAFORMA DE 
GESTIÓN DEPORTIVA 

530,00 € 530,00 € 0,4 72212420 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 641,30 € SOCIAL CLOUD S.L. 

2.T.193 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

SGAE CONCIERTOS 711,17 € 711,17 € 0,01 92312200 SERVICIO  
CONTRATO 
PRIVADO 

1 860,52 €  
SOCIEDAD GENERAL 

DE AUTORES Y 
EDITORES 

2.T.194 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONCIERTO BANDA Y 
ORQUESTA DEL 
CONSERVATORIO 
PROFESIONAL DE 
MÚSICA "ZIRYAB" DE 
CÓRDOBA - TEATRO 
CIRCO - 4 MAYO 2024 - 
19:00 H SGAE 

51,91 € 51,91 € 0,01 92312200 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 62,81 € 
SOCIEDAD GENERAL 

DE AUTORES Y 
EDITORES 

2.T.195 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ARMARIO RACK 32U 
MONTADO 
1610X600X800MM 800KG 
INCLUYE PATAS/RUEDAS 
PARA MONTAJE SALA 
CPD SERVICIOS 
SOCIALES. 

646,43 € 646,43 € 0,01 48218000 SUMINISTROS 
CONTRATO 

MENOR 
1 782,18 SOFTGENIL, S.L. 

2.T.196 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MEMBRANA OSMOSIS 
INVERSA, PACK FILTROS 
OSMOSIS INVERSA ( 4 

54,54 € 54,54 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 65,99 € 

SOJO GIL ROSARIO 
ANA 
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FILTROS) 

2.T.197 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

BOTES 25 KG 
AGLOMERADO 
ASFALTICO EN FRIO 

432,00 € 432,00 € 0,01 44113620 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 522,72 € SORIGUE S.A. 

2.T.198 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CONSUMIBLES 
INFORMÁTICOS 

1.595,34 € 1.595,34 € 0,01 48218000 SUMINISTROS 
CONTRATO 

MENOR 
4 1.930,36 SPAU GARES, S.L. 

2.T.199 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CREMA MEMBRILLO.,LATA 
0,800 KILOS 

138,00 € 138,00 € 0,01 18530000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 151,80 € 

SUCESORES DE 
LORENZO ESTEPA 

AGUILAR, S.A. 

2.T.200 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

47,39 € 47,39 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 57,34 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.201 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

122,04 € 122,04 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 147,67 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.202 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

TALADRO COMBINADO 
MAKITA 40V HP002GD201 

401,04 € 401,04 € 0,01 42650000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 485,26 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.203 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COPIA LLAVE, LLAVERO 
PORTAETIQ (200), TRAMO 
RECT.MINICANAL 
25X40.TORNILLO(2MTRS) 

8,26 € 8,26 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 10,00 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.204 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

54 ABDF/SG GRIS, JGO 
MANILLA 702 ALUMINIO 
NE, BASE MULTIPLE 4 
TOMAS CON 
INTERRUPTOR 1.5 
METROS BLANCA, BASE 
ENCHUFE MÚLTIPLE CON 
INTERRUPTOR 4 TOMAS 
T/T CABLE 3 M, BASE 
MULTIPLE C/INTER. 5 
TOMAS T/T 

60,38 € 60,38 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 73,06 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 
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2.T.205 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

VESTUARIO PERSONAL 
AYUNTAMIENTO VERANO 
2024 

2.407,13 € 2.407,13 € 1 18100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 2.912,63 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.206 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

DOBLE ACCIÓN 500 ML, 
CHALECO BÁSICO 100% 
POLIÉSTER CON BANDAS 
REFLECTANTES. CIERRE 
VELC, LLAVE CARRACA 
1/4" 72T EXTENS., 
TORNILLO DIN 933 8.8 
ZINCADO 10X150, TUERCA 
DIN 934 C.8 ZINCADA M-
10, ARANDELA DIN 9021 
ZINCADA M-10 

53,25 € 53,25 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 64,43 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.207 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COPIA LLAVE 
SEGURIDAD, COPIA 
LLAVE 

4,63 € 4,63 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 5,60 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.208 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

CERRADURA 841-50/47 
NIZA CROMO MATE, C 
033030-N, FRESA 
ROTATIVA METAL DURO 
L61026-6, FRESA 
ROTATIVA METAL DURO 
L60822-6 

74,78 € 74,78 € 0,01 44800000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 90,48 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.209 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

LÁSER LÍNEAS EN CRUZ 
STABILA LAX 50 G, 
TRIPODE 1200 TLLT01152 

181,83 € 181,83 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
2 220,01 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX S.L. 

2.T.210 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

76,85 € 76,85 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 92,99 € 

SUMINISTROS 
FERREMAX, S.L. 

2.T.211 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

RCD´S VALORIZABLES 
LIMPIO (KILOS) 

55,44 € 55,44 € 0,01 90513000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 60,98 € 

SUMINISTROS Y 
RECICLAJES, S.L. 

2.T.212 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

RCD´S VALORIZABLES 
LIMPIO (KILOS) - 
ROTONDA 

264,24 € 264,24 € 0,01 90513000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 290,66 € 

SUMINISTROS Y 
RECICLAJES, S.L. 

2.T.213 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

GESTIÓN DE RESÍDUOS. 
MADERA ALMACÉN 
MUNICIPAL 

62,40 € 62,40 € 0,01 90513000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 68,64 € 

SUMINISTROS Y 
RECICLAJES, S.L. 
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2.T.214 
AYUNTAMIENTO 
PUENTE GENIL 

DIVERSOS PRODUCTOS 
DE ALIMENTACIÓN PARA 
LA ELABORACIÓN DE 
MENÚS ADAPTADOS 
COMO CONSUMIBLES 
PARA LA GESTIÓN DEL 
CURSO F.P.E. ATENCIÓN 
SOCIOSANITARIA A 
PERSONAS EN EL 
DOMICILIO 

140,27 € 140,27 € 0,5 55110000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 151,34 € 

SUPERMERCADO 
MÁLAGA 

2.T.215 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

JORNADA DE NOVELA 
HISTÓRICA - BIBLIOTECA 
RICARDO MOLINA - 22 Y 
23 MAYO 2024 - 19:00 H 
HONORARIOS PONENTES 

700,00 € 700,00 € 0,02 98110000 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 847,00 € 

TALLER DE 
HISTORIA, SL 

2.T.216 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

COMPRA PARCHES PARA 
LOS DESFIBRILADORES 
(PABELLÓN QUINI) 

218,79 € 218,79 € 0,01 33171200 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 264,74 € 

TECHNOLOGY 2050, 
S.L 

2.T.217 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PIEZA DE ZÓCALO DE 
CALIZA PULIDA 

176,38 € 176,38 € 0,01 44100000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 213,42 € 

TOMAS MONTAÑO, 
S.L. 

2.T.218 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

MATERIAL DE 
FERRETERÍA 

52,00 € 52,00 € 0,01 44316400 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 62,92 € 

TORNOS Y 
SUMINISTROS 
SANCHEZ S.L. 

2.T.219 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

DISPOSITIVO SANITARIO 
SAN MARCOS  

685,00 € 685,00 € 0,01 85143000 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 685,00 €  

TRANSPORTES 
SANITARIOS SUR DE 

CORDOBA S.L. 

2.T.220 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

PACTO DE ESTADO: 
TALLERES EN LA PISCINA 
CUBIERTA "CONECTANDO 
MENTE Y CUERPO 

471,07 € 471,07 € 0,15 92000000 SERVICIO 
CONTRATO 
PRIVADO 

1 570,00 € UNIGES 3 SL 

2.T.221 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

VESTUARIO POLICÍA 
LOCAL 

2.917,32 € 2.917,32 € 1 35811200 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 3.529,96 € 

VALERO JURADO 
GREGORIO 
FRANCISCO 

2.T.222 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
BOTIQUÍN 207,83 € 207,83 € 0,01 33790000 SUMINISTRO 

CONTRATO 
MENOR 

1 233,93 € 
VILLAFRANCA 
MUÑOZ JOSE 
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GENIL RICARDO  

2.T.223 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

ACEITE O.V. EX.M.OLIVOS 
BOT. ECO 50CL 

468,57 € 468,57 € 0,01 18530000 SUMINISTRO 
CONTRATO 

MENOR 
1 492,00 € 

VITIVINICOLA LA 
PURISIMA S.C.A. 

2.T.224 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

SERVICIO PROFESIONAL 
DE ASISTENCIA TÉCNICA 
PARA LA REALIZACIÓN DE 
LOS ESTUDIOS E 
INFORMES ECONÓMICOS 
NECESARIOS CON 
OBJETO DE LA 
LICITACIÓN DEL SERVICIO 
DE GESTIÓN Y 
EXPLOTACIÓN DE LAS 
INSTALACIONES DE LA 
PISCINA CUBIERTA 

14.999,00 € 14.999,00 € 0,3 71356200 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
3 18.148,79 € WAYEDRA, S.L 

2.T.225 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL  

COPIAS EN COLOR 73,13 € 73,13 € 0,01 79521000 SERVICIO  
CONTRATO 

MENOR 
1 88,49 € 

XERPRINT 
SOLUCIONES 

DIGITALES S.L. 

2.T.226 
AYUNTAMIENTO 

DE PUENTE 
GENIL 

WEB PARA LAS 
INSCRIPCIONES DE LA 
CARRERA DE LA MUJER 

100,00 € 100,00 € 12 30211300 SERVICIO 
CONTRATO 

MENOR 
1 121,00 € 

YBARRA 
RODRÍGUEZ MARÍA 

ADELAIDA 
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PUNTO TERCERO.- TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN DE LA DIRECTRIZ 
TÉCNICA DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES 
SOBRE GESTIÓN DE POBLACIONES FELINAS.- 

Se da cuenta y se pone en conocimiento a la Junta de Gobierno Local que queda 
enterada de la Directriz Técnica de la Dirección General de los derechos de los animales 
sobre gestión de poblaciones felinas con Código Seguro de verificación (CSV) 5C23 7947 
04EC 20ED 8197, así como del escrito realizado por la Sra. Secretaria General con Código 
Seguro de verificación (CSV): 85F1 4733 B4D9 C900 1CEA que es del siguiente tenor 
literal: 

 
“TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA APROBACIÓN DE LA DIRECTRIZ TÉCNICA DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE LOS DERECHOS DE LOS ANIMALES SOBRE GESTIÓN DE 
POBLACIONES FELINAS. 
 
Con fecha 2 de agosto de 2024, la Dirección General de los Derechos de los Animales (en 
adelante, DGDA) publicó la Directriz Técnica sobre Gestión de Poblaciones Felinas, una 
guía dirigida a facilitar a las entidades locales las bases técnicas sobre la gestión y la 
información que precisan para desarrollar sus Programas de Gestión de Colonias Felinas. 
Estos Programas son regulados por el artículo 39 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, de 
protección de los derechos y el bienestar de los animales (en adelante Ley 7/2023), el cual 
establece que, en ausencia de otra previsión en la legislación autonómica, y respetando el 
ámbito competencial establecido por la legislación vigente, corresponde a las entidades 
locales la gestión de los gatos comunitarios, a cuyos efectos deberán desarrollar Programas 
de Gestión de Colonias Felinas. 
A la vista de ello, la DGDA ha estimado oportuno elaborar la citada Directriz, que recoge los 
aspectos esenciales en materia de gestión de colonias felinas. 
De esta manera, la Directriz de divide en cuatro bloques: 

● Bloque 1: conceptos básicos, para contextualizar la gestión de poblaciones 
felinas a través de elementos teóricos. 

● Bloque 2: enfoque administrativo de la gestión de poblaciones felinas, orientadas 
a las entidades locales. 

● Bloque 3: contenidos necesarios para crear un adecuado Programa de Gestión 
de Colonias Felinas. 

● Bloque 4: contenidos necesarios para los planes de gestión poblacional, 
regulados en el artículo 39.1.f) de la Ley 7/2023. 

Así las cosas, a través de la Directriz, la DGDA realiza diversas recomendaciones para el 
adecuado cumplimiento de las obligaciones contempladas por la Ley 7/2023, de 28 de 
marzo, de protección de los derechos y el bienestar de los animales. 
Con carácter general, y sin perjuicio de la organización de cada entidad local, los 
departamentos que pueden estar afectados por la gestión de poblaciones felinas son los que 
gestionen las siguientes competencias: 
- Poblaciones felinas 
- Protección de animales de compañía, o recogida de animales, o del centro de protección 
animal, en caso de disponer del mismo 
- Salud pública y sanidad animal 
- Parques y jardines 
- Urbanismo 
- Residuos y limpieza viaria 
- Mobiliario urbano 
- Seguridad (policía local o municipal) 
- Servicios de emergencias 
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- Servicios sociales 
Todos los departamentos mencionados en el apartado anterior tendrán, en algún momento, 
relación con la gestión de las poblaciones felinas, sin perjuicio de que en ciertos momentos 
o situaciones puntuales también pueda afectar a otros. Por lo tanto, es preciso que, con 
carácter general, cualquier departamento municipal tenga conocimiento de la existencia del 
programa de gestión y de cuál es la unidad competente para coordinar las actuaciones 
necesarias. 
En algunos casos es importante contar con protocolos de actuación para situaciones 
habituales, como pueden ser la presencia de gatos comunitarios en obras, zonas sensibles 
como escuelas o centros de salud, o la interacción de los servicios de limpieza con las 
colonias felinas, entre otros. 
En el ámbito de los servicios de limpieza municipales, además de recibir la formación 
mínima para cualquier empleado municipal que tenga posibilidad de verse implicado en la 
gestión de poblaciones felinas, deben observarse específicamente algunos aspectos. 
Los servicios de limpieza, debido al desempeño de sus funciones, son uno de los principales 
medios de detección de problemas o disfunciones en la gestión de poblaciones felinas. Por 
tanto, deben disponer de un sistema de notificaciones a la unidad coordinadora para 
informar de cualquier situación que pueda ser significativa como: elementos de las colonias 
en mal estado, actos de vandalismo, suciedad o animales muertos o heridos. Es de especial 
utilidad que los servicios de limpieza dispongan de información actualizada de las colonias 
felinas registradas y de los elementos autorizados en cada una de ellas para poder ejercer 
esa función de vigilancia y detección de problemas de manera adecuada. 
Los servicios de limpieza deberán respetar todos los elementos autorizados por la entidad 
local, según su programa de gestión, tales como tolvas, refugios, señalética u otros. Ante la 
detección de elementos que pudieran no estar autorizados, se solicitará a la unidad de 
coordinación de la gestión que determine cómo actuar. 
Los servicios de limpieza juegan un papel fundamental en el mantenimiento de la limpieza e 
higiene en el entorno de la colonia, de manera colaborativa con las personas cuidadoras. 
Para ello, deberán estar formados e informados de las medidas específicas de higiene a 
aplicar en zonas específicas. 
 
 Sistema de registro 
1. Registro de colonias felinas y gatos comunitarios 
Los artículos 38 y 40.b) de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, recogen la obligatoriedad de la 
identificación de los gatos comunitarios mediante microchip y su registro, así como el de las 
colonias felinas, respectivamente. El artículo 39.1.f.1º especifica que las entidades locales 
deben realizar un mapeo y censo de sus colonias felinas y de los gatos comunitarios que las 
componen. 
Aunque lo ideal sería mantener un censo preciso y actualizado, es posible que no siempre 
se consiga recabar la totalidad de los datos. 
Por otra parte, hay que tener en cuenta que los microchips deben registrarse: 
- En la base de datos de identificación de animales de compañía correspondiente en su 
comunidad autónoma y, 
- En el programa o sistema informático municipal, en el cual deben relacionarse con su 
colonia de origen. 
Este registro servirá para el control de indicadores, evolución y localización de las colonias y 
gatos comunitarios de la población, e igualmente permitirá realizar un mapeo y censo 
adecuados para las actividades de gestión. 
El registro debería contar al menos con los siguientes campos: 
1. Identificador de la colonia. 
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2. Localización y ubicación del punto de referencia o alimentación. 
3. Descripción de sus características territoriales y urbanísticas: zona sensible, posibilidad 
de obra, entre otras. 
4. Persona cuidadora, en su caso. 
5. Censo de los individuos que la componen con los siguientes datos individuales: 
a. Sexo 
b. Estado sanitario 
c. Número de identificación 
d. Observaciones. 
6. Grado de gestión: porcentajes de esterilización y otros indicadores. 
7. Observaciones generales sobre la colonia y anotaciones de historial. 
2. Registro de personas cuidadoras 
Con el objetivo de mantener actualizada y controlada la información sobre las personas 
cuidadoras de colonias, la entidad local gestionará un registro de personas cuidadoras 
autorizadas en el que se incluyan, como mínimo, los datos necesarios para su identificación, 
fecha de acreditación y formación de la persona, así como la asociación de la que dependa, 
si es el caso. 
3.- Veterinarios habilitados 
Debido a la especial naturaleza de la gestión local de poblaciones felinas y tal y como 
establecen los artículos 39.1.f.2º y 51.1 de la Ley 7/2023, de 28 de marzo, las entidades 
locales autorizarán a los veterinarios habilitados que vayan a realizar las programas de 
esterilización e identificación de los gatos a nombre del ayuntamiento, los programas 
sanitarios y cualesquiera otras actuaciones relacionadas con la profesión veterinaria 
incluidas en la gestión de poblaciones felinas. 
Los veterinarios habilitados facilitarán a las entidades locales la información derivada de sus 
actuaciones, especialmente las relacionadas con identificación, para lograr mantener censos 
completos y actualizados. 
 

PUNTO CUARTO.- RUEGOS Y PREGUNTAS.- 
No hubo 
 
Y no habiendo más asuntos que tratar, siendo las diez horas y treinta y cuatro 

minutos del día de comienzo, de orden del Sr. Alcalde se levanta la sesión, de la que se 
extiende la presente acta, de cuyo contenido, yo como Secretaria General accidental, 
certifico. 
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